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PERIÓDICO MODERADO.
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Insertamos á continuación la importante 

ca> ta que S. M. la reina doña Isabel I I  ha 
dirigido á Su Santidad, y cuya copia recibi­

mos ayer por el correo de Francia, remitida 

por el noble conde de Cheste.
^ La importancia misma de este documento 
pos relera de hacer ninguna clase de comen- 
mrio: si bien como súbditos consecuentes y  
leales, y sinceros intérpretes de las doctrinas 
del gran partido moderado, debemos manifes- 
(¿̂ r una vez más, que la voluntad expresada 
por S. M. en el mencionado documento, esa 
será la nuestra, y  no cumplirá los deberes de 
súbdito fiel y  leal, ni profesará las verdaderas 
doctrinas del partido moderado, el que no aca­

te aquella voluntad soberana, siempre y  cuan­
do la reina doña Isabel II se digne consignar­
la pública y oficialmente, pero de ninguna 

manera ni antes ni después.
Hé aquí dicho importantísimo documento:

«Beatísimo Padre: Ha llegado el dia, tan 
grato para mí, de cumplir uno de los más ve­
hementes deseos de mi alma, y  que ha sido 
también tan bondadosamente acogido por 
Vuestra Santidad; mi hijo el príncipe de A s­
turias va á recibir el prometido sacramento 
de la Eucaristia de las manos augustas de su 
venerado padre y  padrino. ¡E l cielo quiera 
que el niño que bajo tales auspicios entra en 
la pubertad, herede la piedad religiosa que 
sintió siempre su madre, ya  qüe no puedo 
nedirle á Dios que herede mi fortunal

El príncipe viaja bajo el titulo de mar­
qués de Covadonga: le  conduce el capitán 
general conde de Cheste, siempre buen cató­
lico y leal súbdito, y  le acompañan en su co­
misión, como personas también de toda con­
fianza, el conde de Heredia Spínola y  el g e ­
neral D. José de Reina, con los demás de su 
muy corta servidumbre ordinaria.

Por Cheste, á quien así se lo prevengo, se 
enterará Vuestra Santidad de los motivos que 
nos han impedido á mí y  al rey, mi esposo, 
realizar otro de los deseos de que hablo á 
Vuestra Saníidad. Tenemos los dos la  espe­
ranza de cumplirle en cuanto las circunstan­
cias nes lo permitan; pues mi corazón atribu­
lado, que tanto ha sufrido, está ansioso de 
recibir de Vuestra Santidad la bendición para 
Ja hija de la Iglesia, y  el consuelo para la 
reina destronada.

No fué poco, Padre Beatísimo, el que re­
cibí ya con la primera carta, tan dulce y  com­
pasiva, ea que me manifestaba Vuestra San­
tidad que dirigía sus preces al A ltísim o por  
m i salud y porque Dios me volviera al tro ­
no que de derecho me pertenecía.

Hoy no aspiro, señor, á conservar para 
mí ese derecho, recordado ya  en mi desgra­
cia, por el soberano más sábio de la tierra, 
sino para trasmitirlo, como se lo digp á todos 
los que fueron mis súbditos, en la mejor j  más 
provechosa ocasión al príncipe mi hijo; y  por 
eso es tan vehemente mi empeño porque va­
ya á tomar las primeras fuerzas que para 
ejercerlo necesitarla, empapándose en el san­
to espíritu católico, el único en que asociarse 
pueden el gran principio de la autoridad con 
la libertad, la igualdad y  la fraternidad ver­
daderas, que sean indispensables para hacer 
felices a los hombres.

Por eso he formado el propósito de que el 
príncipe se eduque de modo que si algún dia 
su nación le necesita, y  Dios lo quiere, pueda 
ir á labrar su dicha sin llevar el ódio ai las 
prevenciones de ninguna de las muchas frac­
ciones en que, por desgracia, está dividida la 
pátria, porque habrá aprendido que el buen 
rey para España no debe serlo de ningún par­
tid», sino de todos los españoles, y  que Dios 
ha hecho los reyes para los pueblos, y  no los 
pueblos para los reyes.

No permita su divina justicia que por 
culpa de él se derrame una sola gota de san­
gre, ni se perturben un solo dia la paz y  el 
sosiego de nuestros amados compatricios. 
¡Ojalá no se hubiera vertido tanta por su 
madre, inocente de ellal Si me hubiera halla­
do durante nuestra última guerra civ il en el 
estado de razón de que me privaba mi infan­
cia, ni aun hubiera querido reinar á tanta 
costa; y  no quiero hoy que mi hijo suba á un 
trono erigido sobre lágrimas y  desdichas; yo 
úo lo deseo para él, si no le levantan el g e ­
neral amor y la legítima esperanza.

Dios conserve todavía largos años la vida 
de Vuestra Santidad, tan necesaria hoy al 
mundo, y  me permita recibir muy pronto per­
sonalmente su bendición, que ahora le pido 
para mí y  para mi esposo y  mis hijos con el 
fervor con que soy humildísima, agradecida y 
ámantísimahij a de Vuestra Santidad.— I s a b e l .

París 20 de Febrero de 1870,

A D V E R T E N C I A .

Llamamos toda la atención de nuestros lecto­
res sobre las reseñas que hacemos de las sesiones 

celebradas ayer, y  especialmente de la importan­
tísima que tuvo lugar por la noche.

C R Ó N IC A  P A R L A M E N T A R I A .

SESION DE LA TARDE.

Las sesiones de ayer, de tarde y noche, fueron 
sumamente interesantes, como que se trataba del 
proyecto de enajenación de bonos, que tan gran­

de polvareda ha levantado en la Cámara, y  de la 
interpelación del Sr. PuLg y  Llagostera sobre el 
estado general del país.

Como era sábado, dia destinado especialmente 
para preguntas é interpelaciones, según lo pres­
cribe el reglamento vigente, creíase por todo el 
mundo, y éralo natural, que en la sesión de la 
tarde explanarla el diputado catalan la interpela­
ción que anunció hace tres días; y  tanto el asunto 
sobre que iba á versar, como la esperanza que hi­
ciera concebir su ya célebre carta al general Prim, 
de que en dicha interpelación abordarla, con la 
ruda franqueza propia del país en que ha nacido, 
cuestiones importantísimas, atrajeron gran con­
currencia á las tribunas. No obstante, el grave 
presidente de la Cámara, Sr. Buiz Zorrilla, regla­
mentario hasta la exajeracion cuando conviene, 
pero que asimismo, cuando conviene sabe abrir 
un portillo, á fin de que se deslice por él algún 
articulo del reglamento, puso á discusión inme­
diatamente de erUrar en la órden del dia la con­
sabida cuestión de los bonos.

En vano hizo presente el Sr. Puig su interpe­
lación pendiente, y  en vano pidió, que se con­
sultara á la Cámara sobre si debía explanarse: 
el intransigente presidente no accedió á esta pe­
tición, y  manifestó al diputado que no entendía 
una palabra de reglamento. No nos consta el es­
tudio que de este haya hecho el Sr. Puig Llagos­
tera, pero parécenos que quien en esta cuestión 
demostró no entenderlo, ó mejor dicho, no querer­
lo entender, fué el Sr. Ruiz Zorrilla.

Esta conducta de su parte era, sin embargo, 
excusable: de los diputados firmantes de la en­
mienda que se presentó al célebre proyecto de ne­
gociación de bonos, solo ee hallaba en el salón el 
Sr. Silvela, quien, del mismo modo que sus com­
pañeros, creia que la discusión de ella tendría lu­
gar en la sesión de la noche; y  como esta circuns­
tancia podia abreviar la discusión, acelerando por 
lo mismo la votación, que en aquellas circunstan­
cias ofrecía probabilidades de victoria para el go­
bierno, el Sr. Ruiz Zorrilla, hábil en esta parte, 
aunque progresista, quiso, sin duda, aprovechar 
tan feliz coyuntura.

Pero, no ménos hábil el Sr. Silvela que el pre­
sidente de la Cámara, y  conociendo perfectamen­
te la intención de la jugarreta, varió el conocido 
refrán á buen entendedor broce hablador, sustituyén­
dolo por el siguiente: á buen entendedor largo ha­
blador-, así es que, después de devolver al Sr. Ruiz 
Zorrilla la lección de reglamento que éste quiso 
dar al Sr. Puig y Llagostera, manifestó que, á fin 
de dar lugar á que vinieran sus compañeros, ten­
dría que dar á su discurso mayores proporciones 
de las que se había propuesto.

El discurso del Sr. Silvela fué muy razonado: 
trituró, pulverizó, digámoslo así al ministro de 
Hacienda, y si bien puso especial cuidado en sua­
vizar sus ataques con repetidas protestas á su in­
teligencia y  lealtad, cada frase, cada concepto del 
diputado unionista abria una herida incurable en 
la reputación financiera del ministro catedrático, 
y  S. S. tenia razón en cuantos cargos le dingia, 
que erau muchos, aunque no todos los que pueden 
hacérsele; pero no se necesitaban más para exhi­
birle ante el país como el más funesto administra­
dor de la fortuna pública, como el ministro que 
más ama la oscuridad en la gestión de la misma, 
como el ministro en fin, que pedia autorización 
sobre autorización, sin dar jamás cuenta de sus 
actos á las Córtes.

Prolija tarea seria hacer un análisis del dis­
curso del Sr. Silvela, que más que parlamentario 
fué un discurso forense; pero su síntesis es la si­
guiente: En la situación actual, las Córtes co­
nocen en todos los asuntos excepto en los de Ha­
cienda: la conducta del Sr. Figuerola se reduce á 
decir ó autorización ó nada; ó confianza, ó nada.
C1 Sr. Figuerola ha destruido contribuciones que 

no ha podido sustituir con otros ingresos de inme­
diato resultado. El Sr. Figuerola es muy sábio, 
pero padece un espejismo político, que le hace ver 
como próximas las cosas lejanas. El Sr. Figuero­
la, en fin, es muy sábio, pero las elucubraciones 
científicas apartan del sentido común.

Para desdiclia del proyecto, si de mayor desdi­
cha que su propia esencia, es capaz el presentado 
por el célebre ministro, hubo de combatir la en­
mienda del Sr. Silvela el Sr. Ruiz Gómez. Deci­
mos mal; no la combatió: hizo un discurso, ó in­
tentó hacerlo, en que invocó, como en el dia ante­
rior la habían invocado los Sres. García Briz y 
López Botas, la confianza de la Cámara, ¡.\nimo, 
pues, señores constituyentes! un poco más de esa 
confianza que tan generosamente habéis ya dis­
pensado al Neker de la revolución, y  las riquezas 
vendrán á raudales, nos ahogará el bienestar, y 
seremos una nación de bienaventurados, bien que 
esto ya lo somos, y  el Sr. Figuerola y el gobierno 
nos conocen perfectamente.

También el asendereado ministro de Hacienda 
intentó defenderse de algunos de los ataques quele 
dirigió el Sr. Silvela; pero ¿qué podia decir su se­
ñoría? repitió por centésima vez sus gastados ar­
gumentos, sus palabras de efecto que nadie cree, 
y  quiso persuadirnos de que trataba de abrir ele­
mentos que servirían á los ministros futuros. Hay 
algo de exacto en eso. El Sr. Figuerola podrá ha­
ber cerrado todos los elementos de prosperidad 
del país, podrá haber cegado ó agotado todas las 
fuentes de su riqueza; pero, en cambio, dejará 
una triste experiencia, un ejemplar que servirá á 
los futuros ministros para que, haciendo todo lo 
contrario de lo que él hizo, puedan conducir á 
puerto nuestra destrozada Hacienda.

SESION DE LA NOCHE.

La sesión de la noche, como hemos indicado 
en la reseña anterior, no fué ménos interesanto; 
por el contrario, la sobrepujó en importancia, 
pues tuvo lugar ea ella el hecho más trascendea-

tal que registra el breve, pero agitado periodo re­
volucionario de Setiembre de 1869 acá.

La anunciada interpelación del Sr. Puig y  Lla­
gostera tuvo por fin lugar, y la explanó en un 
breve discurso; pero si bien dijo buenas cosas, 
aunque sin el atavío de la oratoria de que carece 
el novel diputado, y si bien sus frases no dejaron 
de excitar con frecuencia, ya la aprobación, ya 
las risas de la Cámara y de las tribunas por la 
novedad del estilo, no satisfizo, sin embargo, la 
espectacion general que había producido. Su in­
terpelación fué contestada por el ministro de Fo­
mento, quien hizo una calorosa cuauto ridicula 
defensa de su compañero de gabinete Sr. Figue­
rola, ponderando los trabajos que este pobre se­
ñor ha sufrido y  sufre en el Parlamento, los cua­
les apenas le dejan un corto intervalo para ir á 
echarse en alguno de los sofás qué hay en los de­
partamentos interiores del Congreso. S. S. nos 
pintó con tan patéticos coleres este cuadro des­
consolador, que las lágrimas asomaban á nuestros 
ojos, y  deseábamos con toda la vehemencia de 
que somos capaces el pronto relevo del señor mi­
nistro.

Terminado este incidente, continuó la discu­
sión de la enmienda sobre la negociación de bo­
nos, y  aquí fué la batalla.

Ya, antes de la sesión que reseñamos, sabía­
mos que después de la de la tarde se había reuni­
do la fracción unionista en el salón de conferen­
cias, habiéndose tomado el acuerdo de votar todos 
sus individuos en favor de la enmienda: esto nos 
hacia prever como inminente la ruptura de la 
conciliación de.spues de una sesión borrascosa, y 
así sucedió en efecto.

Para mayor c'ari.la l, y  ya que uo nos es posi­
ble dar el extracto de la sesión, procuraremos ha­
cer una relación exacta absteniéndonos de todo 
comentario.

Continuando el Sr. Figuerola el discurso que 
dejó interrumpido por la tarde, procuró defender 
sus actos como ministro de Hacienda, lamentán­
dose de la critica situación en que se hallaba, y  
pidiendo, al terminar su discurso, que se deslin-" 
daran los campos, lo cual creia S. S. necesario.

Siguióle el ministro de la Gobernación, el cual 
pronunció un discurso que, más que á combatir la 
enmienda, fué dirigido á contestar al que pro­
nunció anteayer el Sr. Cánovas. S. S. dijo, en­
tre otras cosas, que aquel orador, no solo habla 
atacado los actos del Sr. Figuerola, sino á todo 
el gabinete y  á la situación creada en Setiem­
bre de 1868; que la situación de España es gra­
ve, sin embargó de que protesta de los tristes 
augurios hechos por el Sr. Cánovas; qu^ este 
importante hombre político no es amigo, ni cree 
lo será, de la revolución de Setiembre, á pesar de 
que no le considere como adversario: que á los 
hombres de la conciliación no se les debe pregun­
tar de dónde vienen, sino qué son y á dónde van: 
que la revolución dió ea todas partes el grito de 
«¡Abajo los Borbones!» y que el Sr. Cánovas no 
era enemigo de ellos, y todavía cree no haya apro­
bado su destitución dinástica: que los derechos 
individuales y el sufragio universal son un muro 
entre amigos y adversarios, y  que no cabe diver­
gencia en esas cuestiones, como está reconocido 
por los Sres. R íos Rosas, Posada Herrera, Figue- 
ras y  otros hombres importantes; consideró los 
derechos individuales como superiores y  anterio­
res á todos los poderes; declaró con insistencia 
que desde boy no podia haber en este país más 
que dos partidos, amigos ó enemigos de la revolu­
ción; defendió al gobierno de los cargos que se le 
han dirigido por la prolongación de la interinidad, 
que dijo ser hija de las circunstancias; añad ó que, 
según creia, la conciliación empezaba á naufra­
gar, pues veia una gran perturbación en la ma­
yoría y  reciproca desconfianza entre todos los 
elementos que la componen; se lamentó de que la 
unión liberal, que contaba en la comisión del pro­
yecto con dos individuos de su fracción, eutre 
ellos el presidente Sr. García Gómez, no hubiese 
procurado una transacción antes de traer esta 
cuestión al debate público; encareció la urgencia 
de que se votase este proyecto, diciendo «que Cati- 
lina no estaba á las pvertas de Roma; p^ro si que el 
hambre estaba dentro de casa,» y terminó diciendo 
que no sabia qué sucedería si hoy se viera en la 
necesidad de telegrafiar á los gobernadores que el 
proyecto uo había sido aprobado, y  que si el mi­
nistra de Hacienda dejaba su puesto, no sabia 
quién le había de sustituir ni qué proyectos pre­
sentaría.

El Sr. Silvela rectificó, manifestando que la 
unión liberal se había abstenido hasta ahora, por 
puro patriotismo, de hacer actos que pudieran in­
terpretarse por de oposición; insistió en atacar el 
proyecto objeto del debate en todas sus partes, 
protestando de que en la enmienda no iba envuel­
ta hostilidad alguna.

El presidente del Consejo se levantó, manifes­
tando que uo entraría en el fondo de la cuestión 
por no ser da su competencia, y  por la absoluta 
confianza que le merecía el Sr. Figuerola, no 
comprendiendo S. S. la importancia que se había 
dado á esta cuestión por la unión liberal, pues en 
cuanto á las demás fracciones de la Cámara no le 
extrañaba.

Preguntó á la unión liberal qué quería y  á 
dónde iba, siendo su opinión, que iba á matar á 
este gobierno y á destruir el pensamiento cardi 
nal del coronamiento del edificio revolucionario; 
que seria una gran desgracia para el pais la reti­
rada del actual gabinete, porque el regente no sa­
bría á quién llamar; declaró que, de salir sus com­
pañeros, él les seguiría, por creerlo conforme á las 
prácticas parlamentarias, á que S. S. nos dijo pro­
fesaba grandísimo respeto; que se agrava por ins­
tantes la situación, y que él había hecho lo huma­
namente posible por mantener la conciliación, y

concluyó con el grito de: -^radicales, se os presenta 
la batalla, dfendeos\

Apenas hubo terminado esta excitación, el 
presidente del Consejo fué abrazado tulmutuaria- 
mente por varios diputados, en medio de los 
aplausos de toda la fracción radical.

El Sr. Topete aprovechó estos momentos para 
dejar violentamente el banco azul, después de es­
trechar, en señal de definitiva despedida, la mano 
del conde de Reus, quien en vano trató de vol­
verlo al seno del gabinete.

La confusión y el tumulto arreciaron por mo­
mentos, tanto que, antes de que se levantara á 
rectificar de uuevo el Sr. Silvela, medió bastante 
espacio de tiempo, en que inútilmente ■ agitó la 
campanilla ei presidente de la Cámara llamando 
al orden.

Por fin pudo hacer uso de la palabra el señor 
Silveia, y dijo que uo comprendía la interpreta ■ 
ciou que se había dado á sus palabras, pues h; 
uuiou liberal tampoco quería romper la coacilia- 
ciou, SI bien en la cuestión coucreti que se deba­
tía estaba en el deber de votar en contra del pro­
yecto ó sea eu favor de la eamieada por él pre­
sentada.

El conde de Reus trató de explicar sus vehe­
mentes é incitativas frases, dicieudo que uo liabiu 
sido su ánimo provocar la ruptura coa la unión li­
beral, y  si solo saber definitivamente quiéueserau 
los amigos siuceros que apoyaban al gobierno y 
estaban decididos á seguir al presidente del ga­
binete.

Eu atención á lo  avanzado de la hora, varios 
señores que hablan pedido la palabra para alusio­
nes personales la renunciaron, procediéndose en 
seguida á la votación nominal en medio del más 
profundo silencio, que revelaba el gran interés 
que inspiraba su resultado, el cual fné que que­
dase desechada la emnieuda del Sr. Silvela y  sus 
compañeros, por 123 votos contra 116.

Se levantó la sesión á las dos ménos cuarto.
Nuestros lectores comprenderán la gravedad 

de lo ocurrido en esta sesión, asi como la impor­
tancia de las declaraciones de los ministros de la 
Guerra y  de la Gobernación. Que el estado del 
país es grave, ya lo sabíamos; no podían traerlo á 
otro punto los revolucionarios. Que la coalición 
había de venir á rompimiento, era también cosa 
evidente.

El número de votos contrarios al gobierno es 
un síntoma que debe causarle bastante inquietud, 
pues por cualquier motivo puede repetirse otra 
escena como la que acabamos de d.;scribir, y 
quién sabe el resultado que podría dar á la prime­
ra ocasión.

Por lo demás, no comprendemos la imposibili­
dad de que se formara otro gabinete si este se re­
tiraba. El general Prim tiene dadas pruebas de 
que este no es inconveniente para él, y bien po­
dría él mismo, en su calidad de presidente perpé- 
tuo, formar otro gobierno, aunque fuera compues­
to de hombres de ideas contrarias al pre.sente. Y  
de todos modos, cualquiera que fuese el ministe­
rio que sustituyera al actual, dentro de la revo­
lución, no sabemos eu que podría perder el pais.

A  consecuencia de las declaraciones del gene­
ral Prim y de la actitud tomada por radicales y 
unionistas, creemos inminente la salida del gabi­
nete del Sr. Topete, lo cual supondría asimismo 
el naufragio de la candidatura al trono de E.spaña 
del duque de Montpensier. Como quiera que sea, 
creemos que nos hallamos abocados á próximos é 
importantes acontecimientos.

La Cámara, durante la escena de los abrazos, 
parecía una estación de ferro-carril, en que va­
rios amigos se despedían para un largo viaje: 
¡quién sabe si, efectivamente, serán abrazos de 
viaje?

DESCRÉDITO  R E V O LU C IO N A R IO .

Si en el órden de doctrinas no es po.sible 
defender la revolución de Setiembre, a pesar 
de haber ensayado desde las mas socialistas 
hasta las mas reaccionarias, si respecto de la 
línea de conducta seguida por el gobierno su­
cede lo propio; si la opinión pública, eu todas 
sus esferas, rechaza ya  el motin de Cádiz y 
Sevilla, no solo por lo injusto y  desleal de su 
origen, y  per lo estéril é infecundo de sus re­
sultados, sino por la intensa profundidad de 
los males que ha ocasionad», tampoco es ya 
posible defender la revolución ante la Asam­
blea Constituyente. Divididos los conslitn- 
yeníes en múltiples y  micoscrópicas fraccio­
nes, representante cada una de su interés par­
ticular, que está en oposición con el de las 
demás, lejos de prestar á la  revolución el 
apoyo de su mayor ó menor autoridad, la re­
bajan y  destruyen de una manera intencional 
a veces, á ocásioiies sin desíio preconcebiJo, 
pero siempre guiados de sentimientos repul­
sivos hácia una situación que no les satisface, 
ó mejor dicho, á que miran con recelo y  con 
temor; con recelo, porque dudan de su buena 
fé, y  con temor, porque haia adquirido el con 
vencimiento de los contados dias que le es­
peran de existencia, no tanto por lo ilusorio 
de sus ofrecimientos, como por los males tras­
cendentales que ha ácarr<3ado á la nación.

¿Y esto, qué demuestra? Lo  que demues­
tra es que la revoluciou no tenia razón de sér; 
que no basta la agrup?kCÍon de veinte, treinta 
ó cien ambiciosos, descontentos y  díscolos 
cuando ellos no son los qué mandan, para 
justificar una revolución, y  ménos de la im - 
poriaucia de la que ha tenido lugar en nues­
tro país. ¿Qué peufjaraiento concreto llevó la 
revolución? ¿Ha podido crear alguno en los 
diez y  ocho meses que lleva de existencia?

N i tuvo pensamiento alguno cuando se 
inició, ni en ese largo trascurso de tiempo le

ha podido formular. Ha vivido y  vive al azar 
de las circunstancias, y  como si dijéramos, 
á salir del dia.

La  situación, personificada hoy en el mi­
nisterio, no cuenta en el Congreso con úna 
mayoría constante, leal y  sincera; cierto que 
le  suele votar algunas leyes, después de mo­
dificarlas grandemente; pero lo hace á rega­
ñadientes y  como el que no tiene otro medio 
de salir del apuro en que se encuentra.

Los periódicos de la situación, que sien­
ten perfectamente el torcido y  desacreditado 
rumbo que lleva la revolución , no hay dia 
que no vengan clamando contra el estado en 
que se halla el país; asi es que increpan á ve­
ces al gobierno con más dureza que lo sole­
mos hacer nosotros; pero esos periódic >s 
prescinden, ó en su ceguera revolucionaria 
no comprenden, que el resultado de la revo­
lución no podia ser otro que el que esta ex - 
periraentando la  nación, y  que elios como el 
gobierno sufren la peua del talion.

Los amigos mas íntimos y  acérrimos de 
la situación, no ocultan entre sí el malísimo y  
letestable estado en que se encuentra el ¡laís, 

y por lo bajo suelen confesarlo también á 
os que no participan de sus opiniones polí­

ticas: y  si esto sienten y  dicen los amigos del 
gobierno que disfrutan, si no las delÍLuas de 
Capua, las de’' Sr. Figuerola, ¿qué dirá el 
contribuyente que vó mermada su hacienda 
y anineiuadas las contribuciones? Qué dirá el 
tenedor de papel del Estado que le duplica las 
cargas y  el capital desciende á la mitad de su 
valor, y  con temores fun,iados de que des­
cienda más, en vista de la hidrofobia del m i- 
.listro de Hacienda de lanzar al mercado res­
mas y  resmas de valores públicos y de que los 
intereses no lleguen á pagarse? ¿Q lé dirá el 
comerciante, el industrial, el artesano y  el 
bracero, que vea paralizados, ó cuando raé- 
nos muy disminuidos, el comercio, la indus­
tria, los oficios y  los jornales? ¿Y qué dirán 
esa m ultiiudde personas que forman las cla­
ses pasivas que por desgracia son muy nume­
rosas en este país, y  el clero, clase tan im­
portante por la elevada misión que le esta 
confiada, como por el número de que se com­
pone, que materialmente perecen de ham­
bre, pues hay provincias eu donde se les 
adeuda seis y  ocho mensualidades?

¿Qué dirán todas esas clases, repetimos 
que Son las que forman iodo el cuerpo social? 
Pues dicen que reniegan de la revolución; 
que reniegan de los revolucionarios; que el 
A frica  empieza en los Pirineos, y  que es pre­
ferible ser musulmán y  hasta hotentote antes 
que español: dicen qué dónde eslán los bene­
ficios que prometía la revolución, que el pue­
blo en general no los vé, no los toca, no los 
siente, porque el pueblo no lo forman M ont- 
pensier. Serrano, P rim , Topete y  demás 
compañeros, los que antes de Setieij|bre pu­
dieran estar ménos holgados y  satisfechos 
que una vez consumada Ja revolución, pero 
que ese pueblo pide pan, órden y  justicia , y  
que la revolución solo le dá hambre, anar­
quía é injusticia: dicen que las Córtes se ocu­
pan de las cuestiones personales; y  casi pres­
cinden de las de interés genera l; que los 
asuntos que mas af< cían á la nación, en vez 
de discutirse ámpliamente se votan por auto­
rización; que los empréstitos y  otras negocia­
ciones hechas por el ministerio de Hacienda 
se han realizado sin licitación pública y  bajo 
la  más absoluta re-erva; dicen queá la Asam­
blea Conslituyeaie le faiia prestigio, autoridad 
al gobierno y  sufrimiento al país; que no es 
posible que se prolongue por muchos meses 
la anarquía presente, ni la duda horrible que 
ofrece el porvenir, á continuar las cosas al­
gún tiempo más por el camino emprendido, y  
que para justificar e&Xz. general y halagüeña 
es[ieranza, basta considerar la indiferencia y  
e l desden con que mira el pueblo bullanguero 
á su antiguo ídolo el general P r im , el que, 
como saben nuestros lectores, fué apedreado 
y anaranjeado no hace muchos dias; que el 
regente decrece de la importancia que pudie­
ra  tener á los ojos de sus adictos, á medida 
que se prolonga su menguada regencia, por­
que la aceptación de ciertos poderes limitados 
solo se comprende y  disculpa en circunstan­
cias gravísimas, y  eso por breve espacio de 
tiempo, pero no cuando lo transitorio y  pasa­
jero ha venido á tomar un colorido de per­
manente estabilidad, y  dicen por último, que 
en vano se esfuerzan ciertos héroes de la re­
volución, y  con ellos los unionistas, en ha­
cernos tragar por rey al candidato más im po- 
pnlar, más antipático, más repulsivo y el que 
más complicaciones exteriores pudiera acar­
rear; pretensión que por otra parle es irrea li­
zable, porque el pueblo en general está dis­
puesto á no soportar tan tiránico yugo, y tam­
bién porque Prim , así como muchos progresis- 
tasy todos los ctmbrios y todos los republicanos, 
están convencidos de que el último dia de su 
influencia y  de su participación en la gestión 
de los negocios públicos, seria aquel en que 
el ingrato, ambicioso y  de-̂ ^̂ leal duque de Mont­
pensier ciñera la corona de España.

¡Que la gratitud, la modestia y  la lealtad 
de D. Antonio de Órleans no la olviden ni 
Prim , ni los progresistas, ni los demócratas, 
ni los republicanos!

ESPAÑA CO.Ñ h o n r a .

Señor don Saiustiauo de Oiózaga.
(Resercado y particular.)

P a r ís .

Muy grande y  magnifico señor; Con el pié ya
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en el estribo para tomar la vuelta desta cap;f:,l, á 
donde me llamaban urg»neÍHs de mi amo. recibí, 
abrí y leí las cartas de vuestra merced, á las cua­
les no pu le responder entonces, iii los prime-cs 
dias de mi arribo á esta ex-córb-, ¡)or falta del es­
pacio y  calma necesaria. ¡Qué días, mi señor Ion
Salustiano, y  qué noche.s las que aquí pisamos! 
Y  ¡qué hora y qué hado tan aciagos y crueles! 
¡Cómo pensar en ello, sin sentirse los ojos llenOí 
de lágrimas! ¡Cuánto habrá llorado vuestra mer­
ced, y atronado con sus sollozos las casi recias 
habitaciones donde se halla recogido desde los 
principios de la revolución! Porque vuestra mer­
ced, al cabo, no es de esos revolucionarios de pa­
cotilla que le tienen ódio y mala voluntad al du - 
que mi señor , y  hubiera continuado sirviendo á 
su persona en esa embajada, si se la dejara, que 
si se la hubiera dejado, y aun con mejora de ter­
cio y  quinto y  de todas las creces y  aumentos que 
vuestra merced se hubiera servido de pedir para 
representar con majmr magnificencia á S. M. y  á 
esta nación magnánima y  poderosa. Vuestra mer 
ced, que ha tenido ya ocasión de admirar más de 
una vez la rectitud de miras y  nobleza de carác - 
ter del amo á quien sirvo, fácilmente comprenderá 
que, á pesar de cuanto aquí se decia de la manera 
de oposición de vuestra merced, él contaba siem­
pre con vencerla sin gran esfuerzo, asentado que 
fuera en el trono de las Españas, poniendo á su 
acendrado patriotisino en el caso de mostrarse 
una vez más en todo su esplendor y magnificen­
cia. Vuestra merced, que ha sido siempre antidi­
nástico de doña Isabel II, ¿no la sirvió, empero.
siempre y  en toda ocasión, en esa misma em-

Mart -3, el insigne Martos, el Mirabeau de nuestra 
Cüiiotituyeute, p ile que se derriben las iglesias 
y  que veugau los obispos á Madrid de cárcel en 

para que la ley »ea igual para todos; pero 
no pide nada contra los que asaltaron y  atrope- 
haron a go.pes al prcoiijute dei (Jousej..; Topete
espera, y , cronómetro eu ma \o, vá coatan lo las 
pulsaciones a esta moribnui.i pat. ia; y  c, otro, 
u.iaUujnte, amodorrado entre nubes de iacien.=o, 
pasa la vida s.u dar muestras de que e.^iste, cimo 
no sea en el presupueoto. Oou Coto creceu repur 
blicauos y  carlistas, y estos y los otros, y todos los 
descouteutos en la me iida misma en que dismi­
nuyen las fuerzas y la vda.idad dei gobierno, y el 
vacio .sigue naciéndose alrededor sayo, hasta que 
venga la muerte. Bien h irá vuestra merced de 
estarse en París para ese dia; porque, ó mucho me 
engaño, ó será de muchos duelos y  quebrantos. 
A lii ya es otra cosa: buena casa, buena mesa, 
buen coche, buen pais, buena vida y  tranquila y 
reposada cual conviene á sus dilatados é Ímprobos 
.servicios y  al bien y honra de la patria; la paga 
corriente, y buena paga, y luego, habitar eu ese 
centro de la civilización y  del buen gusto, donde 
to los los goces terrenales tienen su natural asien­
to, eso sí que es vivir; lo demás es cuaresma per- 
pétua. Créame vuestra merced, otro tiempo, bien 
hubiera podido trocarse la plaza que ocupa tan 
dignamente por una calongia de Toledo; más 
hoy, según están los negocios, ni con unarzobispo 
debe de permutar, siquiera se halle en Roma el 
prelado y  no venga en mucho tiempo á nuestra 
sobajada España.

bajada de Paris y en otros cargos importantes, 
no quedándole sino es el saorificio de su vida por 
hacer, y que hubiera hecho, ciertamente, á ser, 
necesario, para la conservación de su augusta per 
som? ¿Por qué, pues, no había de haber hecho 
vuestra merced lo propio con el que debió .ser 
pero á quien los funestos idus de Marzo lian 
condenado á no ser ya rey de las Españas? Y 
no se diga que si vuestra merced tuvo siempre á 
didía el merecer la real gracia de dJm Isabel I I ,  fié  
porque, com i habia tenido la si ¡guiar honra de diri­
gir algún tiempo su educación, couocia los tesoros de 
maternal bondad, los sentimle dos de benevolencia qm 
abriga su noble co-razon, yh  ibia recibido mil pruebas 
de su generosidad; y  que, como no ha tratado tan 
de cerca á mi señor, ni recibido de él ninguna co ­
sa que sirva para demo.strar su lnrgii"za. y libera­
lidad. vuestra merced no se sacrificaría en su ser 
vicio, como se sacrificó losados pasados por la rei­
na; qu " vuestra merced sie mpre haeiiteuü lo 8'>r 
v.r á la pátria, y  por eso no ha teni lo nunca raa!e 
voluntad, si no es á aqu llosque no la han dejad 
consagrarse á esta sn natnr d inclinacisn.

Pero, cálmese y se sosiegue, y dé treguas al 
llorar, siquiera un corto espacio, que ni eso hace 
provecho ni es ocasióna lo sino áoftalmias, rijas ü 
otros excesos, y consuélese, consolando y acor 
riendo áeste mi corazón, atribulado con la deshe­
cha tormenta en que ha visto zozobrar y  desapa­
recer para siempre de su vista las esperanzar- 
aquellas, sonrosadas, y risueñas que alimentaba y 
veia crecer por instantes! Porque, ¡cómo perseve­
rar desde aquel aciago dia eu la senda emprendi­
da! ¡Cómo borrar las huellas de un di?lito conoci­
do ya de todos y público! ¡Quién será el temerario 
que se atreva en adelante á encomiar las virtudes 
públicas ni privadas de quien ha derramado la 
sangre de su prójimo, de su pariente, de su casi 
hermano, siquiera sea en singular combate, en 
duelo, y  sujetándose á las pragmáticas del falso 
código del honor! ¡Cómo decir ahora: Hé aquí el 
varón justo, de recto corazón, de levantados y no­
bles pensamientos, de superior y purificado espí­
ritu, cuando no ha sabido ser dueño de sí mismo, 
refrenando sus pasiones y  domeñándolas, y  per- 
manecien lo en la elevada región de donde nunca 
se apartan las almas gran les, tranquilo y repo­
sado cual debió y pudo! iCómo proclamarlo por 
guardador de las leyes, elevándolo á la primera 
magistratura, cuando ha sido el primero en in­
fringirlas, retando él á su contrario, y  luego... 
miedo dá decirlo, pero inter-nos sea dicho, afi­
nando la puntería, una vez ya eu el terreno! ¡Ni 
tampoco es licito decir ahora que, con esto, de­
mostró el valor que antes, por tolos, se le nega­
ba; porque ya se dice y se repite, que los hombres 
de ánimo esforzado buscan y hallan, cuando quie­
ren, otras ocasiones de probar el temple de sus al­
mas, que no en duelos cou bus parientes! ¡Cómo 
ensalzar ahora, y  levantar sobre el pavés en u;i 
pueblo cristiano y, despuv's de todo, generoso y 
noble, á quien ha menospreciado en un mismo 
punto todas las leyes divinas y humanas; á quien 
ya la  voz del pueblo 11 am:i nuevo C lin, y á quien 
su propia coucieúcia pregunta siu cesar: ¿Q,uJ has 
hecho de tu hermano?

Y  esta es la ocasión, magnifico señor, de decir

Pero, á qui d ‘cirle tales cosas á vuestra mer­
ced, cuando veo que prefiere su embajada de Pa ­
ris á la diputación por Logroño, donde hace ya 
dias que lo votaron por su representante en Cór- 
tes. Tengo para mi quo así debe dejar las c-sas 
in síatw quo, hasta que sea votada esa lev  de in- 
eompatibilidales. por la cual se hagan compati- 
Id s ciertos cargos con la diputación, entre otros 
el que desempeña vuestra merced, que ya enton­
as tendrá la ubie.uidud requerida pura estar á un 
rmnino mismo en París representando á España 
coa honra, y en M a lr il representando á Lo­
groño.

Y  con esto quedo ele vuestra merced, reiterán­
dole In seirueida l de mi distinguid i con.sideracion, 
isú admirador y amigo

F ül.vxo í )E T a l .
Canda ya, 19 del corriente Marzo.

---------- —

L Y  P E N  \ DE M U E R T E .

con el poeta 3 ircilaso: S U il, s i í d u d i ,  ligrimas
corriendo. Sí, llore vuestra merced conmigo bas­
ta secar las fuentes le su llanto, que no haré yo 
ménos, según como tengo el ánimo da melancóli­
co y atribulado: lloremos y giin unos nuestra co­
mún desgracia, que solo e:i esto hallaremos el 
cousualo y lenitivo ueces trio á nuestro iiiútiio pa­
decer.

Ahora, y  después de lo dicho, se habrá servido 
comprender vuestra merced la razou y el por qué 
de mi silencio eu la calíala que di por respuesta 
á sus cartas, preguután lome cuál era el estado de 
los ánimos eu estos reinos. Correspondiendo á su 
deseo, diré á vuestra merce Ique nunca los vi peor, 
des le los principios de la revolución. Aquí todo es 
alarma, zozobra y desasosiego; y  .si á esto se agre­
ga la falta casi completa que hay de dineros, y la 
oscuridad y  lobreg'uez de lo» horizontes, con lo 
demás que supla su claro entendimiento, teudrá 
vuestra merced una idea un tanto aproximada de 
la  situación que pasamos los españoles. Los últi­
mos despojos de la que fué Hacienda los disipa 
Figuerola en las más descabelladas operaciones 
económicas, que asi acreditan la ciencia como su 
mayor enemig-o; á Prim se le apedrea en pleno 
Prado por los mismos que hace año y  medio en- 
ronquecian aclamin lolo; Rivero no puede tener.se 
ya, sin dula á causa deste equilibrio inestable en 
que nos hallamos, y  del cual habló largamente 
los di is pásalos Emilio Castelar; Zorrilla, cogido 
eu la Cámara entre tirios, cinabrios y  troyanos, 
dá coces contra el aguijón; E diegaray suprime 
catecismos y dá Constituciones en su lugar á las 
escuelas; Becerra se levanta con la dictailura de 
pu ministerio, y provoca conflictos cou la Cámara;

Entre las ideas que ha traído al rnun lo mo Icr- 
■iio esa corriente fiiaiit. ópica, iL'sacrt'dita la entre 
•a.s p.'rsonas de juicio levantado y de convicción s 
prof ipdas, pero que s lleva en pós de si las inte­
ligencias menos elevadas, y los es¡)íritus poco ar­
raigados en la fé, figura la que hemos escrito á la 
cabeza de este articulo. La pena de muerte es tan 
antigua como el mundo; su aplicación se fuñía, 
no solo en el derecho que todas las socie la les han 
tjercido constantemente contra los que son en ella 
instrumento del mal y  de la ruina de los demás, 
sino en aquel principio vulgar y  harto conocido, 
de que, cuando un miembro del cuerpo social se 
gangrena, hay que hacer con él lo que con los 
miembros gangrenados del cuerpo humano, qu« 
por más dolorosoque le sea al individuo, consien­
te en que se le corten, para salvar y  asegurarla 
vida.

Pero hemos llegado á unos tiempos, en que á 
las ideas y á las doctrinas no les sirve de nada el 
haber recibido la sanción de los siglos, y  e-stado 
en práctica- en todos los países desde remotas eda- 
d s; en que nuevas ideas y nuevas doctrinas vie­
nen al mundo con la misión de arrollar las anti­
guas y de borrarlas, si les es posible, de la faz 
de la tierra, llamándose regeneradoras de la hu­
manidad, y proclamando que todo cuanto hasta 
ahora ha dominado en el mundo no ha sido más 
que ignoraii -ia y barbarie.

Los hombres que tenemos fé en nuestros prin­
cipios; que no creemos que la sociedad puede 
cambiarlos, como se muda un hombre de trage, 
según pretenden nuestros modernos regenerado- 
•es; que llamaremos siempre bien al bien, y  mal 
al mal, y  pan quienes la autoridad, la ley y  las 
nociones de lo justo y de lo injusto no varían un 
ápice, á pesar de las deslumbradoras iluminacio­
nes que una falsa filosofía derrama sobre ellas 
¡lara presentarnos espléndidas y  brillantes las fa­
ses del error, estamos firmes en nuestro puesto; 
pero teníanos que resignarnos á oir todo género 
de censuras y  calificaeione.s, por el culto que ren­
dimos á la verdad. Asi es que no nos causan extra- 
:leza las qne se nos prodignui porque, entre otras 
cosas antiguas, defendemos la co:iservacion de 
esa pena qne se ha considerado siempre necesa­
ria, como castigo supremo de los grandes crime- 
n ‘tí en la sociedad.

Y' después de todo, ¿por qué no habiamos de 
¡ esijetar uo.sotros en nuestros adversarios el de­
recho de juzgar tmestras doctrinas como mejor 
'.ei parezca? ¿For qué nos habiamos de enojar ni 
disgustar por ello? La raz.m y  la juMicia estarán 
siempre de parte de quien la tenga, califiqúense 
como se quiera sus opiniones: ó, como dice u-: 
adagio francés, «la  razón acaba siempre por tener 
razón.» De modo que si cuando nosotros so.stene- 
mos que al bandido, al asesino, al que tiene las 
páginas de su vida escritas con sangre y  horrores, 
hay que separarlo de la sociedad, en castigo de 
sus crímenes y para la seguridad de los asociados; 
si cuando esto defendemos, tenemos razón, todo el 
mundo nos la dará, aunque nuestra nuestra doc­
trina se califique tan duramente como se quiera.

Y  si lo que la razón afirma tiene en su apoyo 
la poderosa fuerza de hechos elocuentes é incon­
testables, entonces la evidencia de esa razón su­
be de punto. Años hace que en las páginas de un 
diario jurídico se publicó un comunicado dando 
cuenta de un horrendo y  doble asesinato; el ma­
tador, que, según allí se referia, se jactaba de que 
su victima era la sexta que caia herida por su 
mano con el rayo de la muerte, fué a.sesinado á su 
vez por un deudo ó amigo de la última victima.
«S i ese asesino de profesión, decia el cornimican- 
te, hubiera sido ejecutado á consecuencia de su 
primer homicidio, se hubiera evitado la muerte 
de otros cinco inocentes, y el nuevo delito que se 
cometió al asesinarlo.» Hé aquí unas pocas pala­
bras que valen mucho más que largos razona­
mientos. Hagan lo que quieran todas las filosofías 

.haraanitarias y  filantrópicas, uo hallarán nada

con qué destruir la fuerza de un argumento como 
este.

Volvemos, pues, á decirlo. Tener razón y de­
fender la más conforme con ella, es lo que piiuci- 
p límente nos iuteresa en las cuestiones que deba­
timos; y  colocados en este terreno, uo nos cuesta 
grande esfuerzo el sobrellevar las eaúficaciom.3 
que uüs ’dirigeu los mauteuedores de doctrinas 
'contrarias'á'las nuestras.

A  pe.sar Je ellas, pues, nosotr.is continuare­
mos profesauilo nuestros priu..ipios eu.esta mate-r 
ría, que w ii bien sencillos, y  que vamos á expo­
ner en pocas palabras.

Conocemos los ¡ucoavenieutes que tiene la pe­
na de muerte, y  sobre todos tilos existe, además, 
en nosotros un poderoso seiitimieuto de aversión 
hácia todo lo que atenta á la vida de nuestros se­
mejantes. Es para nosotros uu dia de dolor, el de 
la ejecución de un criminal; y jamás hemos podi­
do asistir á ese tremendo esjiectáculo, ui concebir 
siquiera el ufan con que multitud de gentes cor­
ren á contemplarlo. Quisiéramos que fuese posi­
ble borrar de nuestros Códigos esa terrible pena; 
quisiéramos que el estado de nuestras c.üstumbres 
lo permitiese, ó que el estado de nuestras prisio­
nes ofreciese el medie de alejar para siempre de 
la sociedad al criminal á quien sus delitos lian lle­
gado á hacer uu objeto de terror para ella.

Nos duele en lo más íntimo de nuestra alma que 
la justicia se vea en el caso de levantar su brazo 
en defensa de la sociedad, hasta el punto de sacri­
ficar con él la vida del culpable; y  si conociése­
mos medios ciertos y  eficaces, de asegurar á aque­
lla contra las demasías de los desalmados, minea 
nos resignaríamos al doloroso trance de que se 
derramase por la mano de la ley la sangre huma­
na. Consultando solo á nuestro corazón, á nues­
tros principios religiosos, y á nue.stros sentimien­
tos de caridad, que alcanzan hasta á los mayores 
criminales y hasta á los séres más indignos de to­
da consideración, nunca ni en caso alguno qui- 
siéraincs ver aplicada la pena de muerte: antes 
bieu seria para nosotros un dia de inmensa felici­
dad aquel en que las in.stitucioues y las costum­
bres hubicrau hecho completamente posible la 
extinción de esa pena.

Pero, corno .por otra parte sabemos muy bien 
que las grande.4 .cuestiones qne interesan á la .so­
ciedad no pueden deeidirse por los seutimi.mtüs 
del corazón, sino por lo qm; la razón, el buen ju i­
cio y  la experiencia ense.ñau y aconsejan; como á 
uui'strn conmiseración profunda en favor del des- 
veutur.ado criminal, á quien no quisiéramos ver 
nunca en el camino del patíbulo, se opone el inte­
rés no ménos vivo quo nos inspira la sociedad, que, 
queda á merced del pu.lal del asesino cuándo á 
este no se le quita para siempre de en iuedi > de 
ella; como e  ̂ un deber e! proteger á esa sociedad, 
y  nuestra caridad uo debe amparar al homicida 
con una conmiseración mal entendida, que es á la 
vez crueldad para con los que un dia pueden ser 
víctimíis de su furor; como además no podriaino.-, 
sin incurrir en la nota de ilusos, tener seguridad 
de la regeneración de los grandes criminales, ó de 
sn incapacidad para cometer el mal en lo sucesi­
vo; como sabemos cuán poderoso freno es para re­
primir la criminalidad el saludable temor que 
inspírala pena de la muerte, de aquí, el que no po­
damos fisociaruos á los que desean su abolición, 
vieudo con gusto robustecida nuestra opinión por 
el autorizado j uicio de eminentes pensadores y  por 
la gran mayoría de los j urisconsultos y  hombre,s 
de ciencia.

No eutramos ni pretendemos entrar ahora en 
un exámen de esta cuestión, que lo requiere muy 
detenido: nos limitamos á consignar en pocas pa­
labras nuestro modo de ver acerca de ella; y res­
petando profundamente la opinión de los abolicio­
nistas, á quienes creemos animado.s de los mejores 
deseos y  de las más nobles intenciones, nos cumple 
declarar que disentimos de ellas. Nos parecen 
muy be. las en el terreno de las ideas y del senti­
miento; pero completamente inaceptables en el 
terreno práctico, y  en la vida real y  positiva de la 
sociedad.

Un hombre de un talento superior y  de gran­
de oportunidad en sus dichos, nos decia eu una 
ocasión, hablando en este asunto: «N o  tengo in­
conveniente en que se declare abolida la pena de 
muerte el dia en que se avahen los asesinos.»

Nosotros añadimos á esta discreta y  cáustica 
Observación: Hoy, que el crimen toma en todas 
partes proporciones gigautescas.y que el homici­
dio se reviste de los caractéres más repugnantes 
y  odiosos; boy que los vínculos de la moral están 
relajados, que todo se atropella, y el puñal del 
asesino se está blandiendo á todas hor;is con es 
pantosa audacia, ¿seria precisamente el dia en 
que iríamos á ofrecer un nuevo aliciente á la cri­
minalidad desbordada? Cuando ningún temor di 
vino ni respeto humano contiene ya á las genera- 
c.o íes pervertidas, ¿iriamos á destruir el saluda­
b a  temor que inspira la pena de muerte?— No, 
en verdad: hoy ménos que nuuca.

ba el Sr. Ruiz Zbrrilla? ¿Se limitará la coacción á 
privarlo.sde su asignación, faltando á lo solemne­
mente estipulado en el Concordato, que, á no du­
darlo, está vigente, pues se ha iuvocado é invoca 
su observancia para suprimir conventos?

A  esto se nos di. á que el Papa ha autorizado á 
los obispos y al clero para que jureu la Constitu­
ción; mas, según nuestras noticias, la autorización 
tenia una restricción muy esencial y es la dé que 
se jure la Constitución «en cuanto uo sea contra- 
í ia  al espíritu de Li Iglesia,» y creemos que haya 
alguna frase más. Como eu la fórmula que se ha 
fijado y  que es neta y  absoluta, no ss hace la me­
nor indicación sobre el asunto, es Je suponer que
haya resistencia, y que para vencer .a no se pueda 
invocar, sin exponerse á una fundada réplica, la 
autorización que ha concedido Su Santidad para 
que se preste el juramento.

De todos modos, y sea cual fuere el resultado, 
no comprendemos cuál haya de ser la fuerza que 
por ello adquiera la situación.

Parece que los prohombres de la situación ha­
cían ayer los mayores esfuerzos para .conciliar 
los ánimos y  llegar á una transacción; mas los 
unionistas, que á primera hora de la tarde se mos­
traban dispuestos á transigir, renunciaron des­
pués de la sesión á toda idea de arreglo, y adopta­
ron una resolución extrema.

La verdadera causa del conflicto de ayer entre 
unionistas y  progresistas fué la tenacidad del se­
ñor Figuerola en hacer cuestión de gabinete la 
que se debatía. Si la hubiese declarado libre, po­
dría haber.se retirado solo y siú comprometer á 
sus compañeros y á toda la situación.

El Sr. Figuerola ha querido demostrar duran­
te la discusión que no ha habido ministro de Ha­
cienda como él. En efecto, ni le ha habido ni es 
fácil que le haya: no le llegó ni el mismo Mendi- 
zábal: ha sido un verdadero diluvio para el Teso­
ro: no se salvará más que el arca, pero vacia.

Continúa el aluvión Je condecoraciones: ayer 
aparecen concedidas nada ménos que cuatro gran­
des cruces, amen de alguna otra encomien la.

Si el temporal sigue, dentro de poco tiempo 
los verdadero.s condecorados serán los qm* no 
hayan merecido ninguna del gobierno democrático
que felizmen!» rige los destinos de la nación.

En la reunión celebrada á primera hora de la 
noche de ayer por los unionistas, parece se acor­
dó, después de un acalorado debate, llevar adelan­
te y con energía la oposición al gobierno; votar la 
e imieuda y presentar los votantes las dimisiones 
de los cargos que desempeñan.

Como se vá, el paso es fuerte, y  la situación 
que va á crear, dificil, tirante y compro netida.

El trancé habia de llegar: si por m'edio de una 
hábil e'Volucion se logra aplazar, se presentará de 
nuevo indefectiblemente.

Ayer quedó sin apoyar mía proposición en que 
se pedia á las Có tjs la proclamación de la repú­
blica unitaria, determinando la Cámara que no
habia lugar á deliberar.

laLos jueves se discute un tema político en 
Tertulia progresista.

Otro dia de la semana se discute de política 
general en la asamblea republicana.

Diariamente se discute de política en el Con­
greso de diputados.

Se discute mucho, se hace mucho malo, y  el 
país reniega de lo uno y  de lo otro.

Entre las peticiones que se pusieron á discu­
sión ayer á primera hora en el Congreso, habia 
una relativa, á la república federal; el diputado 
que la defendió comparó el partido republicano á 
una araña, loque dió lugar á que el Sr. Vallin 
lleno de entereza, dijera que estaba dispuesto 
matar la araña.

La Gace'a publicó ayer el decreto obligando á 
todo el clero á prestar juramento á la Coustitu- 
cioti. Mucho tiempo hace que se habia anunciado 
su inmediata publicación, y  sin embargo, se ha 
ido dilatando, hasta que el Sr. Mmtero Ríos no ha 
podido ya resistir más. ¿Será que lo ha creído ne­
cesario desde que ha sabido que los obispos resi­
dentes en Roma han visitado al principe de Astu­
rias en aquella capital? Porque es muy singular 
qne en el decreto se disponga que «los eclesiásti- 
-»C03, cualquiera que sea su jerarquía, que se ha- 
»llen ausentes de la Península, habrán de prestar 
»el juramento referido en el término de dos meses 
»ante el representante de España, ó en su defecto, 
»ante el cónsul español del punto de su residen- 
ácia;» y  es bien sabido que la mayor parte de los 
eclesiásticos á quienes se refiere el decreto, se ha­
llan en Roma y no en otra parte.

Ocúrrese naturalmente preguntar: la Consti­
tución, ̂ obliga porque sea ley ó porque sea jura­
da por todos y  cada uno de los españoles? ¿Recibe ■ 
su fuerza del jurameuto?Suponemos funiadamen- ■ 
te que senos contestará en sentido negativo; y 
siendo así, ¿no es propósito deliberado de vejar al 
clero, obligarle ahora á prestar ese juramento? 
Supóngase que hay alguno ó algunos prelados 
que se niegan á prestarle, ¿se considerará que es 
caso de desobediencia al gobierno? ¿Se lo.s proce­
sará por su resistencia á obedecer la órden de ju ­
rar, eomo se los procesó por haberse resistido á 
publicar la  pastoral que les indicaba ó pr^ceptua-

Para que se vea hasta dónde se lleva la exage­
ración de la pasión política, vamos á dar cuenta 
á nuestros lectores de los medios que se piensan 
emplear por los defensores de la can'lidadura 
Montpensier, á fin de que esta no encuentre grave 
oposición por parte del emperador de los fran­
ceses.

Parece que por medio de agentes emisarios, 
que han sali lo ó deben salir muy pronto para 
Francia, se trata de obtener, si no el apoyo, la in­
diferencia de Napoleón respecto de este asunto, 
ofreciéndole como compensación las islas Ba 
leares.

Imposible parece que tal demencia pueda ca­
ber en pechos españoles. Que quepa en el del du­
que de Montpensier, que no es español, y que él ó 
individuo; de su familia pueden llegar á ser reyes 
de Francia, no es extraño; pero eu pechos espa­
ñoles, casi necesitamos verlo para creerlo.

Despnes del éxito qne tuvo la borrascosa se­
sión de la noche y de que damos cuenta en mies 
tra Crfónica parlamentaria, parece segura la sali­
da del ministerio del Sr. Topete.

La enmienda sobre el asunto de los bonos, 
puede decirse que moralmente la perdió el go­
bierno, por más que lograse una mayoría de 7 vo­
tos , pues reunió en su favor 123 y  la 
cion 116.

oposi-

La conciliación la creemos completamente ro­
ta después de la votación que tuvo lugar en la se­
sión de la noche, en la que inútilmente interesó 
el general Prim el apoyó de los unionistas ape­
lando al halago unas veces y otras al terror, como 
lo hizo cuando aseguró que la unión liberal iba d 
acabar con el actual gobierno, y  con su actitud d des­
truir el pensamiento cardinal del coronamiemto del 
edificio revolucionario.

al banco azul ni al salón de sesinna, 
mucho tim p o  deáie el L  '“'1
do hasta que terminó la votación iQdica,

Scffun se uflrmsba .u„che, el Sr. R ¡,. 
tema presentada cndicmualmem, su 
para eu el caso en que no se vínio.,» a 
e a e l asuutu de 1,2 huuos“  ó ' S i t  
este negoao, es de inferir que elS r. S os  So'*;

C-nociio el éxitos! 
. . . a ó e lS r •' ®
msmirá en la dimisión del alto puesto que desem.
peua.

A\ entrar en prensa este número
gura que elSr. Topeté ha saTÜo 
te para la quinta de la Concepción (propia T
C£*r»í»T* Vv£>T»».»« «/sñ .1___1_ ^ suseñor hermano), en donde cree encontrarse
abrigo de nuevas persecuciones'que le oblío- ' 
por tercera vez á hacer el sacrificio de encari;„“®“ 
del ministerio de Marina.

En atención al resultado de
che, á la fuga del Sr. Topete, á las graves pol '  
bras pronunciadas por el general Prim v ¿ ^  
ruptura que parece inevitable de la concilL; ®
puede tenerse por completamente fracasnóc , ’
candidatura del duque de Montpensier, p„ 
creemos tan osada á la unión liberal que íq?  
con sus solas fuerzas elevarlo al trono de Esn^'^ 
por más que pueda contar en apoyo de estê *̂̂ ’̂ 
pósito con algunos elementos dentro del eléií*."-?' 
y de la marina.

tor
Hé aquí las enmiendas al proyecto de lev 

rizando al gobierno para hacer una Operación
de crédito sobre los bonos del Tesoro, . y Ono
existen en garantía en la Caja de depósitos.  ̂

Del Sr. García (D. Diego):
«Los diputados que suscriben tienen el i¡o 

de presentar á la deliberación de las Córtes la 
guíente enmienda al art. 1.” del dictámen det' 
comisión que autoriza al gobierno para hacer»  ̂
operación de crédito sobre los bonos del Tesor' 

«A l  final del párrafo primero del art. 1» 
pondrá: «que lo solicitaren y  uo les haya tocaJo 
la suerte de amortización.»

Palacio de las Córtes 18 de Marzo de 1870- 
Diego García.— Juan A. Bueno.— F. Gomis.—l" 
Franco del Corral.—Juan Palón y Coll.—JoanuÍQ 
Sancho.— Manuel María Grande.

Los diputados que suscriben tienen el honor de 
presentar álasCórteá la siguiente etnnienda al 
art. 5.® del dietámen de la comisión sobre la ne* 
gociación de bonos del 'Tesoro:

El art. 5.® se redactará en la forma siguiente: 
«Queda facultado el gobierno para vender en 

pública subasta las minas de Riotinto y verificar 
una operación de crédito en metálico sobre las 
minas de Almadén y  Salinas de Torrevieja.»

Palacio de las Córtes 18 de Marzo de 1870.— 
Diego García.-^Juan Andrés Biieno.-^F. Oomis. 
— L. Franco del Corral.-.Toaquin Sancno.-*.Ma- 
nuel María Grande.— Tomás Capdepon.

Del Sr. Diaz Quintero: Pedimos á las Córtes 
Constitúyentes se sirvan aprobar la siguiente en­
mienda al art. 5.® del proyecto de ley de autoriza­
ción al gobierno para hacer úna operación de cré­
dito sobre los bonos del Tesoro;

«Entre las palabras «en pública subasta» y 
«las minas de Riotinter», se intercalarán las si­
guientes;

«Mediando al ménos seis meses entre el anun­
cio de la misma y  el actó de la licitación, etc.»

Palacio de las Córtes 18 de Marzo de 1870.— 
Francisco Diaz Quintero.—Pedro J. Moreno Ro­
dríguez.— Luis Blanc.— J. Pico Dominguez.— 
Joaquín Gil Berges.— Emilio Cástelar.—Juan j. 
Hidalgo.

Del Sr. Vado: Los diputados que suscriben tie­
nen el honor de presentar á las Córtes la siguien­
te enmienda al art. '2.® del dietámen de la comi­
sión que autoriza al gobierno para hacer una ope­
ración de crédito sobre los bonos del Tesoro:

«En el art. 2.® se dirá; «hayan dejado los ejer­
cicios de 1868-69 y  1869-7Ó por gastos ordinarios 
y extraordinarios, etc.»

Palacio de las Córtes 18 de Marzo de 1870.— 
Manuel del Valdo.— Diego García.—Federico Go- 
mis.—Juan Andrés Bueno.— Lesmes Franco del 
Corral.— Juan Palou y  Coll.— Mauuél María 
Grande.»

Parece segura la dimisión de todos los emplea­
dos de la unión liberal que anoché votaron contra 
el gobierno.

Concluidas las frases del geseral de Prim en 
que literalmente dijo: radicales, se os presenta la 
batalla, defendeos, se levantó con violencia del 
banco ministerial el Sr. Topete, y  se salió del sa­
lón precipitadamente; en vano el conde de Reus 
quiso detenerlo; «1 ministrofle Marina ne tolvió

Hemos recibido copias de las dos exposiciones 
que dirige á las Córtes Constituyentes la Asocin- 
ciooi-fonento dt la producción nacional, establecida 
en Barcelona, en que, en su nombre y en el de los 
demás centros de fomento que constituyen en Es­
paña la liga  proteccionista, manifiesta la grandí­
sima utilidad que reportaría á todas las clases 
productoras y al paí.» eu general, conocer de una 
iuanera detallada los artículos que introducimos 
más comunmente del extranjero, sus clases y su 
importancia, y pide que por los administradores 
de la aduanas se publique diariamente en los pe­
riódicos de sus respectivas localidades una nota 
detallada de las cantidades recaudadas por dere­
chos adeudados, expresando la clase, calidad y 
procedencia de las mercancías y nombres de lo» 
introductores; y que siendo del dominio públi­
co la noticia de estarse proyectando por el minis­
tro de Hacienda alguna convención interuaciona » 
pide que no se autorice la celebración de tratado» 
de comercio siu abrir y  terminar una ámpli®» 
imparcial y  sincera información acerca del esta o 
actual de todos los ramos de producción del pa s.

Nos asociamos á las dos demandas de S i 
mentó de la producción nacional, y  queremos, como 
esta sociedad, publicidad, moralidad y  conocí 
miento exacto de los elementos naturales de ri 
queza que entraña nuestro suelo, para reconocer 
los obstáculos que impiden su desenvolvimiento, 
y para dispensar á todos los ramos de producción 
nacional la protecciop y  amparo que les sean ne­
cesarios á su desarrollo y  perfección.

En s* dia explanaremos nuestras opiniones 
sobre este particular de una manera tan clara 
como detenida.

P A R T E  O F IC IA L .

MINISTERIO DE GBACI.á Y  JUSTICIA.
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«toD or el gobierno de V. A  y confirmado por las 
S s S iS i t u y M it e s  en la ley de 20 de enero último. Cótt^̂  gl clero contribuya por su

mismo m óioá  la .seguridad y consolidación 
ríairrande obra de las Cdrtes Constituyentes

**,^„»trioti9mo que debe animar á tan respetable cla- 
l \  cual tantas pruebas abundan -n nuestra remo- 
toria no permite abrigar recelo alguno de resisten- 

® serian tan incomrenientes como ilegítimas;
® V es una novedad el juramento del clero é la Cons- 

He 1869. También en su tiempo prestó adhesión 
Igmne á la de 1812 v á sus reformas de 1837 y 1845, 
á su vez el episcopado de Francia y  de Portugal 

leyes fundamentales de estos Fstados, y  prestó 
j“^igncia'á los poderes en ellas constituidos.

además práctica constante que arranca de remo- 
. ,os y que subsiste con el asentimiento de la Ig le- 
„  casi todas las naciones de Europa, inclusa la pro- 

® te Prusia, la de que las altas dignidades eclesiás- 
*** antes, después ó al tiempo de su consagración, 

n obediencia y fidelidad á las leyes y  al poder sobera- 
"̂"̂ del Estado. Y  si es lícito y no repugna á la concien- 

"•* del episcopado este juramento en tales circunstan- 
'** crestado, lícito es el que con el mismo objeto habrá 
j'*hacer por esta vez el clero español á la ley funda- 
°*ental promulgada por las Cortes Constituyentes. La 
*°turaleza del acto es la misma, el mismo su carácter y 

mismos sus efectos.
La ley fundamental nada contiene que se oponga á 

gceptos religiosos. La libertad de cultos que con- 
-a es iin derecho político que protege en el órden 

ncoral la conciencia del ciudadano; pero que no la 
íime en el espiritual del cumplimiento de los deberes 
jalimosos que de sus creencias procedan. También este 
rrcioso derecho está consagrado en las Constituciones 

de otros pueblos, y no por esto el clero católico deja de 
restar en ellos el juramento de fidelidad á sus leyes y 

dé obediencia á sus autoridades. La Santa Sede así loba 
reconocido, una vez que hizo saber al episcopado espn- 
jol qae pndiáel clero prestar el juramento á la ley fun- 

¿ainenla' do 1869.
Xo ha de faltar este jior lo tanto al cumplimiento de 

jn deber que procede de las relaciones hasta ahora sub- 
sisteutr-s que en el órden político le unen al Estado. Y  
al hacerlo así, dará también una prueba de que no abri­
ga pensamientos de hostilidad, ni siquiera sentimientes 
de repugnancia á las liliertados conquistadas en la revo­
lución de Setiembre, ni á los poderes constituidos por 
las Cortes soberanas, y de que, limitando susaspiracio- 
ciones al cumplimiento de su espiritual misión, no crea 
ni se propone, crear indebidamente obstáculos al progre­
so de un pueblo libre.

Por estas consideracion»s, el ministro que su.scribe,
(Je acuerdo con el C rnsejo de ministros, tiene el honor 
(Je proponer á V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 1870.— El miniftro de Gracia 
TJusticia, Eugenio Montero Ríos.

DECRETO.

Articulo 1.® Los M. RR, arzobispos y reverendos 
obisposqiie se hallen en Madrid prestarán en el término 
del mes siguiente á la fecha de este decreto juramento 
de fidelidad á la Constitución vigente ante el nún'stro de 
Gracia y Justicia, según la siguiente fórmula: <'¿Jurais 
pir Dios y por lo.s Santos Evangelios guardar la Consti 
tttcion de la Monarquía española?»— «Sí juro.»— «Si así 
lo hiciereis Dios os lo premie, y si no os lo demande.»

Art. 2.® Los demás M. RR. arzobispos y RR. obispos 
y los cabildos metropolitanos, sufragáneos y colegiales 
establecidos en capitales de audiencia prestarán, dentro 
de igual té.'mino los de la Península é islas adyacentes, 
y dentro del de dos meses los do Canarias, el mismo ju ­
ramento ante los regentes de aquellos tribunales y á 
presencia de su secretario de gobierno. Los que residan 
en otras poblaciones lo prestarán dentro de los mis­
mos plazos ante el respectivo juez de primera instancia; 
si hubiere más de uno, ante el juez decano, y á presen- 
cis también de su secretario de gobierno.
Art. 3.° Los individuos del clero parroquial y  demás 

eclesiásticos exclaustrados y  dependientes de todas cla- 
(es de las catedrales, polegiatas, parroquias y capillas 
que por razón de su cargo ú oficio eclesiástico perciban 
haber del presupuesto deFEstado, y  que residan en el 
distrito municipal á que corresponda la capital del juz­
gado de primera instancia, prestarán el juramento en 
los plazos del articulo anterior ante la misma autoridad 
y á presencia de su secretario de gobierno. Los que re­
sidan en población >3 donde haya más de un juzgado lo 
prestarán ante el juez decano. Los que residan en los 
distritos municipales que no sean capitales de juzgado 
lo prestarán ante el respectivo juez de paz, con asisten­
cia de su secretario.

Art. 4.° Los regentes de las audiencias y  jueces de 
primera instancia y de paz elevarán á este ministerio, 
por el conducto ordinario y en los ocho dias siguientes á 
la conclusión de los mencionados plazos, certificación de 
las actas del juramento que hayan recibido, librada por 
los respectivos secretarios.

Art. 5.° Los regentes y jueces de primera instancia 
y de paz adoptarán las medidas oportunas para que los 
individuos y dependientes del clero que, no estando au­
sentes de la Península, se hallen no obstante enfermos 
d legítimamente impedidos de concurrir ante su auto­
ridad puedan cumplir en los plazos sobredichos, según 
las circunstancias de cada caso particular, con lo pre­
venido en este decreto.

Art. 6.° Los eclesiásticos, cualquiera que sea su je ­
rarquía, que s j hallen actualmente ausentes de la Pe­
nínsula liabrán de prestar el juramento referido en el 
término de dos meses ante el representante de España, 
i en su defecto ante el cónsul español del punto de su 
residencia; debiendo estos funcionarios remitir en lo » 
<iuince dias siguientes las actas de juramento que reci­
ba» al ministerio de Gracia y Justicia.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ochocientos se­
tenta.—Francisco Serrano.— El ministro de Gracia y 
Justicia, Eugenio Montero Ríos.

También publica el diario oficial otros veintiocho 
'lacretos del propio ministerio do Gracia y Justicia, en 
virtud de los cual>3 se jubila á D. Francisco de Paula 
Salas y D. Julián de S.intLstéban, y se declara cesante 
 ̂ÍJ. Antonio Gutiérrez de los Ríos, ministros del Tribu­

nal supremo de Justicia, y se nombra para s.stas plazas 
D. Manuel Almonacid y  Mora, regente de la audiencia 

^  Granada, D. Francisco Puget y Gomis, presidente 
* sala de la de Madrid y  D. Antonio Valde's, regente 
6 la de i¡i Coruña.

^  jubila á los magistrados de la audiencia de Ma-
Lorenzo Cobo de la Torre, presidente de sala, 

•Mariano Parada y Parada y D. Mariano Navarro y 
unreal, y se nombra para sustituirles á D. Alvaro Gil 

■ *̂'l'Onio Ubach y D. Patricio González, 
ttad *^°®braá D. Eugenio Santin de Quevedo, magis- 

n de la audiencia de Madrid. rn(r,>nte de la de la Co-audiencia de Madrid, regente de la de la Co- 
^  á D. Eugenio Diez, y de la de Granada á D. Diego 

Fernandez Cano.

j'^bila á D. Juan de Mata Alvarado, regente de la 
Q Zaragoza y D. Fernando Ugarte de la de
lad V,'®®’ y®® declara cesante á D. Francisco Vera de 

®*'«dolid, y á D. Ramón Díaz Vela de la de Va- 
j) p*®’ ^ nombra para sustituir á los dos primeros á 

U- José Giménez Mascaróz, que 
A D, Igual cargo en la de Burgos, y á loa últimos 

■ oan .María Castañon y D. Juan Cano Manuel, 
dfj^ ootnbra presidente de sala de la audiencia de Ma- 
( ^ ^  ■ -Hejandro Groizardy Gómez de la Serna, fls- 
tía y r  * ^^isnia. y para este puesto á D. Críspulo Gar- 
^bu  'lerna; para el de teniente fiscal del

® ®“ premo de Jttsticiaá D. J#3Ó Ruiz Cañábate,

y  por último, para regente de la audiencia de Barcelo­
na á D. Marcelino Rodríguez Arangci.

R E V I S T A  D E  L A  P R E N S A .

La Bj^ca describe, con exactitud suma, la si­
tuación insostenible del gobierno t  de la Cámara, 
y  el ódio y la impopularidad que ha cosechado en 
su desastrosa administración el Sr. Figuerola.

Trasladamos íntegro su articulo, que creemos 
leerán con pena nuestros lectores, porque pena y 
no otra cosa, causa á los mismos adversarios de 
lo existente ver el estado en que se encuentra la 
pobre España. Dice así:

«La  oscuridad de la situación no tiene límites; nada 
hay comparable con ella, y ni las frases empleadas por 
el Sr. Rivero «anarquía mansa,» «caos,» pueden dar una 
idea de la espantosa confusión que reina.

Hace dos dias la unión liberal, agradecida á que el 
presidente del Consejo la tendiera desde su banco am­
bas manos y la estrechara las suyas, salvaba al minis­
terio del peligro en que le habían colocado sus propios 
amigos los progresistas, votando contra la enmienda 
del republicano Sr. Tutau, apoyada por el grupo que 
llaman de p̂erlislas-. hoy la unión liberal, espantada 
de la dictadura financiera que se ha atribuido al señor 
Figuerola, no se decide á consentirla, y pone en peligro 
la conciliación, uniendo gran parte de sus votos á los 
de los carlistas y  republicanos, p.ara rechazar un acto 
del Sr. Figuerola, incalificable, puesto que tiene de todo; 
de confiscación de valores dados en garantía de una 
Operación de crédito; de golpe de sorpresa, por la mane­
ra con que se quiere arrancar á la s  Córtes la autoriza­
ción, de voto de confianza omnímoda, porque no obedece 
á ninguna regla parlamentaria, ni se conforma con nin­
guna prescripción financiera, y sobre todo, de cuestión 
política, porque el gabinete, por boca de su presidente, 
ha declarado que necesita esa autorización para vivir; que e» cuestión de hambre.

Una vez más el presidente del Consejo se ha atado á 
la persona del ministro, á no dudarlo, el más funesto á 
la revolución y al país, y ha descargado un nuevo y  fa­
tal golpe sobre su prestigio y  popularidad, haciéndose 
responsable de las contradicciones, de las vacilaciones, 
de la falta de sistema, y de la audacia y soberbia por­
tentosas del ministro de Hacienda.

No era muy clara la situación hace pocos dias, cuan­
do el Sr. Castelar pronu ciaba su admii-able discurso, 
que de tan poco provecho ha sido para el general Prim. 
Ni en la cuestión monárquica ni en la de preponderan­
cia y  modo de ser de los partidos que cooperaron á la 
revolución, se podía vislumbrar salida ó solución inme­
diata y satisfactoria. El prestigio del general Prim, cu- ' 
vas vacilaciones describió de mano maestra el gran ora­
dor republicano, y cuyo gabinete ha padecido ya cuatro 
crisis y otras tantas modificaciones ó contradictorias ó 
inexplicables; ese prestigio que un día después de pro­
nunciarse aquel discur.so no bastaba ya para librar al 
presidente del Consejo de las injurias y desacatos de 
una porción del pueblo, había decaído mucho. Pero en 
aquella misma sesión á que aludimos, pareció aclarar 
un tanto la .situación política, habí índose mostrado el 
general Prim resuelto á mantener la conciliación con la 
unión liberal, y Iribiendo el 8r. Rivero explicado satis­
factoriamente algunas palabr:is contrarias á fia misma 
con que interrumpiera al orador republicano. Después 
vino el incidente del Sr. Tutau, y  la mayoría, aunque 
dividida, contó en sus h.iest-es á la unión liberal.

Mas hoy l'i mayoría p irs.ie más dividida que nuuca.
El proyecto dictatorial y  misterioso d :1 Sr. Figorola ha 
provocado la general indignación; ha sido preciso pre­
sentarlo en la forma propia del Sr. Figuerola, en la de 
una autorización, y hacer depender de él la suerte del 
gabinete para evitar una derrota segura de otro modo, y 
aun así la mayoría se descompone como nunca, pasan­
do algunos progresistas, y no pocos unionistas, á refor­
zar las filas de la oposición carlista y  republicana.

Y  lo singular es que ningún partido, ninguna de 
las diversas aspiraciones políticas que se disputan el 
campo, adquiere ventaja alguna positiva sobre las otras. 
La unión liberal, que hace dos dias salvaba al gabinete, 
hoy le pone en peligro con la enmienda del Sr. Silvela y 
con su aquiescencia al severo juicio que de la funesta 
gestión financiera del actual ministro de Hacienda hizo 
en su elocuente discurso el Sr. Cánovas; los radicales, 
que escuchaban anoche cen deleite los duros ataques 
que el ministro de Hacienda dirigía á la unien liberal, 
vieron trocada su alegría en descontento cuando, recti­
ficando el Sr. Figuerola, salvó la responsabilidad de 
aquel partido en la situación financiera, 6 hizo extensi­
vas sus censuras al bienio progresista.

Nadie está satisfecho, en suma; todos consideran in­
sostenible y perjudicial el síalu qiw, excepto el general 
Prim, que cifra todo sn empeño en mantenerlo y que lo 
agrava y  empeora ligando la suerte del ministerio que 
preside, harto decadente y  desprestigiado ya, á la suer­
te del más oscuro, del más soberbio y del más impolí­
tico de los ministros posibles, del Sr. Figuerola.

Tal es la situación, si este nombre merece una cosa 
sin principio ni fin, sin carácter alguno marcado y que 
realiza loque el Sr. Castelar, con gran propiedad, deno­
minó el equilibrio inestable. Es preciso ya repetir, por 
más que se escandalicen los diarios progresistas que 
profesan e\fetiquismo, que la principal resp-.msabilidad 
de esta situación indefinible, de este desconcierto, cor­
responde ul general Prim, presidente del Consejo; y  es 
preciso decirlo, no solo porque es verdad, sino porque 
él es el único que puede todavía introducir claridad en 
la política decidiéndose por una de las dos tendencias 
que se disputan el campo en el .seno d^ la mayoría. El 
statu quo, agravado por la dictadura financiera de un 
ministro que á nadie inspira confianza, no puede con­
ducir á nada bueno para la revolución, ni sostenerse ya 
por más tiempo.»

De nuestro apreciable colega Bl Comercio de 
Cádiz trasladamos á nuestras columnas el si­
guiente artículo, con cuyo espíritu estamos per­
fectamente de acuerdo:

«Con motivo del grave incidente de que nos hicimos 
cargo en nuestro articulo de aver, el general P/im, y 
más aún. el Sr. Rivero, han hablado mucho en las Cór­
tes de su amor á la libertad y a los derechos individua­
les; pero conviniendo el presidente del Consejo y el mi­
nistro de la Gobernación en que si se cometen abusos 
como los que hubo en Madrid el día de la ma-itestacion 
contra la.s quintas, si esos derechos se ejercen de una 
manera s'stimááearaente abusiva y perturbadora, la 
causa revolucionaria está perdida, porque la vida de 
las naciones es antes que todo, y el país buscará natu­
ralmente su tranquilidad en la reacción.

Es de notar que los ministros no abrigan esos temo­
res, ni se alarman ante los peligros que trae consigo el 
ejercicio de los famosos derechos individuales, sino 
cuando las manifestaciones públicas van contra ellos, 
contra sus personas, ó contra su política. Que se haga 
mañana una manifestación contra los Borbones, contra 
los moderados, contra los carlistas, contra los partidos, 
clases ó personas que no pertenezcan á las parcialida­
des dominantes, y de seguro no se asustarán el general 
Prim y el Sr. Rivero por la suerte de la libertad. Ellos 
dicen: la libertad somos nosotros; y todo el que á nos­
otros nos ataca, ataca á la libertad. . . ■ .

Pero si han de entenderse así ios derechos indivi­
duales, no acertamos á darnos cuenta de por qué ni para 
qué se han declarado como dogma punto menos que in­
discutible de la revolución de Setiembre. El ejercicio de 
tales derechos es y  no puede ménos de ser un arma de 
Oposición, un árina de guerra coiítra el gobierno exis»

tente, sea este el que fuere y llámese ó no se llame lib »- 
ral. ¿Qué necesidad tienen de pasear banderas por las 
calle» en son de protesta ó de amenaza, los partidos mi­
nisteriales, que están siempre satisfechos, y  cuentan en 
el gobierno y en la mayoría de la.s Córtes con to los los 
elementos de poder y de fu»rza que hán menester para 
conservar su posición?

Claro es que esos centenares y miles de pcrsona.s que 
se reunen-para ejercer los derechos individuales no son 
auxiliares sino adversarios del gobierno y de su políti­
ca, y  como van animados de este e.spíritu de oposición, 
como el sentimiento mismo que los lleva á reunirse, los 
irrita, los exaspera contra los poderes que sirven de obs­
táculo al logi-o de sus deseos, suele suceder y sucede 
con frecuencia que no todos los que concurren á seme­
jantes manifestaciones tienen la prudencia necesaria 
para no traspasar ciertos límites, para no abusar del de­
recho que inconscientemente ejercen. De aquí, pues, 
los abusos que tanto han alarmado al general Prim y  al 
Sr. Rivero

Estos abusos son inevitables, y si algo hay que ad­
mirar es que no se repitan más á menudo y que no to­
men más graves proporciones. Aun en los pueblos más 
acostumbrados á la práctica de semejantes libertades, 
suele haber en esas grandes reuniones desórdenes, tu­
multos, agresiones de todo género y  desgracias perso­
nales.

¿Creeis, sin embargo, que estos abusos matan la l i­
bertad? Pues dadla por muerta desde luego. Lo que vos­
otros llamáis libertad, no existe, no puede existir sino 
con el necesario acompañamiento de los abusos que 
trae consigo.

Y  en verdad que todavía no se nos ha explicado por 
qué se ponderan tanto las exelencias de esa libertad y 
de esos derechos individuales, ni por qué se consideran 
como una gran conquista de la revolución. Hasta ahora 
solamente hemos tocado sus gravísimos inconvenientes. 
¿D5nde»stán sus ventajas? Que nos lo digan los que 
más uso hacen de semejantes derechos. Que nos digan 
si han conseguido alguna vez con sus reuniones, con 
819 manifestaciones populares, que prevalezcan sus 
ideas, que se acceda á sus deseos, que se oigan sus re­
clamaciones.

En estos mismos días ha habido grandes manifesta­
ciones en casi todos los pueblos principales de España 
contra las quintas. ¡Y  qué! Las maniféstaciones se han 
hecho y  las quintas no se han suprimido ni se suprimi­
rán, Tiempo y trabajo perdido. Esas libertades tan pon- 
dera.'las, ningún resultado producen, como no sean los 
abusos y lijs escándalos que á su sombra se cometen.

¡Buena está la gran conquista de la revolución! Es 
como todas sus conquistas. Ni un beneficio positivo para 
los pueblos. Disturbios, guerras civiles, sangre, perse­
cuciones de todo género, hé aquí los únicos frutos do 
las liljertades proclamadas en S jtiembre.»

Los siguientes párrafos, referentes á la catás­
trofe ocurrida al infente D. Enrique y  á la situa­
ción de Montpensier después de haber dado muer­
te á su pariente, perteneceu al último número de 
la Carta d los Amigos-.

«¿Por qué fatalidad de su estrella quiso el duque 
de Montpeu-sier exponerse á ser homicida? y digo «ex ­
ponerse,» porque no quiero ni aun suponer que hubiese 
abrigado el propósito de serlo. ¿Quiso y creyó, por ven­
tura, acallar asi las censuras que se le dirigían por su 
conducta política con su augusta hermana la reina’  ¿Por 
qué eligió por blanco de sus iras á un príncipe de su 
propia sangre; su p:-óximo pariente consang lineo v pri­
mo hermano de la madre de sus hijos? ¿Creería ganar 
en prestigio para c ‘ñirse una corona, derramando la 
sangre real del infante D. Enrique? ¿No veia que para 
subir al trono había de encontrar los peldaños regados 
con aquella sangre? Refiérese (aunque no fué cierto) que 
al ver en tierra el cuerpo de D. Enrique, había excla­
mado el duque: «¡Q.ié desg.aoiada »oy!» Era la voz del 
sentimiento público, era la verdad; muy desgraciado, y  
todavía lo será más. ¡Oh! ¡si no hubiese dado el primer 
paso contra su augusta hermana la reina, hoy viviría 
tranquilo, con el respeto de todos y  sin lágrimas de su 
real esposa y de sus hijos, y  sin despertar acongojado 
ante el espectro de D. Enrique!

¡Y  lo que puede la ciega pasión Je los partidos! Los 
partidarios del duque de Montpensier, aterrados en los 
primeros momentos de la noticia, cuando se repusieron 
de la primera impresión, pretendieron ¡parece increíble! 
sacar ventaja del mismo horror de la catástrofe, y hacer 
que su candidato apareciese como un héroe, digno desde 
entonces más que nunca de ocupar el trono. ¡Qué obce­
cación! Parecía que se representaba la tragedia Macbeth, 
y que se oia aquel execrable:

•xSaloe, Maebeth»\ 
tú serai re.

¡Cómo! Cuando el mismo duque, comprendiendo 
toda la enormidad de su acción y la densidad de la som­
bra que venia á cubrirle, vuelve á su casa aterrado y 
pálido como un espectro, ¿.se empeñan sus partidarios 
en conv'ertir en meritoria esa acción, y  en brillo glorio­
so esa densísima sombra? «Es un valiente,» exclaman: 
«se había creido lo contrario; ahí teneis una prueba de 
lo quí es.» Será valiente, no lo dudo, el duque de Mont­
pensier; mas para probar esa cualidad, será el más tris­
te de todos les testimonios la muerte del infante D. En­
rique. «Eso es lo que se neee.sita;» anadian con la más 
neoncebible irreflexión: ¡eso se necesita! en un país que 
pretende ser civilizado, y sobre toilo omnímodamente li­
bre; ¡se necesita un rey que coja al que le agravie ó ima­
gine haberle agraviado, lo saque al campo, le atraviese 
el cráneo de un balazo y se vuelva á su palacio, dejando 
á los demás el cuidado de recoger el sangriento cadáver 
de su ofensor!

¿Es esa la libertad que pretenden simbolizar en el 
duque de Montpensier? Nunca hubiera éste creido que 
sus defensores le agraviaran tanto; respétese su des­
gracia, que no es pequeña, y no se pretenda agravarla 
con una versión tan abominable.

Nada diré de una indicación que se hizo en un perió­
dico, al querer atenuar la gravedad de la catástrofe: de­
cía que el duque habia resuelto adoptar (esto era absur­
do), ó cuidar de la suerte de los hijos de D. Enrique. 
¡Pobres hijos! El periódico á que me refiero, sin duda 
con la mejor intención, supuso que podrían comer el 
pan ¡empapado en la sangre de su padre! Les queda la 
Providencia de Dios, que se valdrá de quien se ha vali­
do en millares de oca.siones para aliviar grandes infor­
tunios: les queda quien sabrá ampararlos con el manto 
de su inagotable caridad, y derramará sobre sus cora­
zones el bálsamo de los consuelos de una madre.

¡Qué contraste! La reina dispensa al duque de Mont­
pensier todo el cariño y los beneficios de verdadera her­
mana, y se complace en ser madrina de sus hijos: el du­
que de Montpensier conspira incesantemente para arro­
jar del trono á su hermana, hasta que consigue su in­
tento; y  en pago de tanto cariño para sus hijos, le hace 
el presente de los enlutados hijos del infante D. Enri­
que, muerto á sus manos. ¡Oh noble correspondencia! 
¡Oh príncipe virtuoso, digno de los que por tal le 
aclaman!»

No somos nosotros, sino Bl Pais, periódico 
ministerial, el que escribe los párrafos que copia­
mos á continuación, y en donde se hace una tris­
tísima, aunque exacta pintura, del estado en que 
sú encuentra la situación.

A  confesión de parte relevación de prueba.
«Asamblea constituyente, ministerio responsable, re­

gente sin atribuciones; hé aquí los tres puntos en cues­
tión. Con ellos, no cabe duda, podríamos fijar de un 
modo estable la índole, tendencia y fin del movimiento 
de Setiembre, y sin embargo, todo es duda y ansiedad, 
vacilación y excepticismo, y  por último, un despresti­

gio grande en nne.siro crédit i público y una anarquía 
mansa, que pu'-.le convertirse en brava, si no se pone 
inmediato y  enérgico correctivo. En esto no hay diver­
sidad de opinion'ís; todos los partidos políticos están 
acordes en que el .m-il existe, por rnás que difieran en 
las causas que le originan. Hemos indicado ya repeti­
das veces cuál es nuestro parecer, y  tan arraigado está 
en nosotros, y tal es nuestro anhelo por sacar á flote la 
grande obra revolucionaria, que uno y otro día la ve­
mos encallarla y  expuesta á ser víctima del ímpetu de 
las olas reaccionarias o republicanas, que el lector no 
podrá extrañar que, con una insistencia digna de la 
causa que sostenemos, uno y otro dia también llame­
mos la atención de aquellos que pueden evitar el nau­
fragio que nos amenaza.

Con los tres poderes que hemos apartado, semejan­
tes á los tres puntos de los geómet''as, parece imposible 
que no se haya podido fijar definitivamente la suerte de 
España, si es cierto que las verdadesgeoraítricas tienen 
aplicación á la política; pero no olvidem s que es indis­
pensable que los tres puntos de que nos hablan los ma­
temáticos no estén en línea recta; y  esto es, precisa­
mente, lo que sucede con lo.s tres poderes de que nos 
ocupamos.

La Asamblea es soberana; pero no pudiendo, sin 
convertirse en una Convención, ejercitar por sí el poder: 
desde el momento en que el gobierno provisional la en­
tregó todos los que él babia asumido, la Asamblea se 
vid en la necesidad de nombrar un ministerio que prac­
ticase todas las disposiciones que da ella emanaran, y 
de aquí el ministerio que llevó el nombre de Poder Eje­
cutivo. Más tarde, cuando la Constitución fué discutida 
y aprobada, cuando se decidió que la forma de gobierno 
que habla de regir los destinos de nuestra pátria fuera 
la monárquica, surgió inmediatamente la idea de desig­
nar la p;r.sona que habia de ocupar el trono que la re­
volución habia declarado vacante.

Las grandes dificultades que ha habido para la e.lee- 
cion de monarca, son bien conocidas, y  no necesitamos 
recordarlas, y  creyendo algunos que era indispensable 
llenar ese vacío de algún modo, pen.saron en una regen-, 
cia; pero por otra parte quitaban al regente, ó no qui-. 
sieron concederle, uno de sus más esenciales atributos. 
El tercer punto, pues, en que debía ajioyarse la grande 
obra revolucionaria, existia y existe; pero nació sin 
fuerza alguna, y  hoy seria inútil querer dársela. El dia 
en que hubiera una excisión entre el regente y el minis­
terio responsable, dicen algunos, el regente podría des­
tituirlo, esto es indudable; pero lo es también que aquel 
mismo dia las Córtes soberanas podrían dar un voto de 
censura, directo ó indirecto, al acto, del regente, y éste 
tendría que resignar el alto honor con que la Cámara le 
habia investido: entonces el país se encontraría sin re­
gente y sin ministerio, debiendo empezar nuevamente 
su obra la Asamblea soberana. Resulta de aquí que la 
regencia, tal cual se creó, es una institución completa­
mente innecesaria y  que, lejos de representar de algún 
modo la persona del monarca, lepreseuta más bien la 
del presidente de una república.

Tenemos, pue.s, que esc patriótico deseo que á m u­
chos impulsan* á crear la regencia, á fin de que el pue­
blo no perdiera las costumbres de una nación menár- 
quica, ha sido completamente ineficaz y  contra.irodu- 
cente, hasta el pqnto que ha caído en de:sprestigi.» tal, j 
no por causa de la digna persona que la ej >rce. sino por j 
las c.jndicionss, por la eseno-a m'sma de la institución, 
que si h >y ini.srav) fuera pesible que alg.in iluso soñara 
siquiera en prorogar la interinidad concediendo al re­
gente las facultades que debió t-ner, hoy mismo deci- 
mo.s y creemos que, con gran acierte, la Cám.ira se 
opondría y hasta el regenta las recha-zaria. j

No hay, no existen esos tres puntos en que habia de ' 
descansar la gran máquina monárquica-constitucional- 
democrática; n-i existe más que una Asamblea que á su 
antojo pu'íde der.’ibar un ministerio sin que haya nin­
guna otra fuerza, tal y cual en la Constitución se esta­
blece, que mitigue ó regularice la acción do aquella.»

S S C C I O N  D E  N O T I C I A S .  j

Mañana lunes 21 del actual desde las diez de la ma­
ñana á las dos de la tarde, satisfará la Caja de rlepísitoa 
los intereses por depósitos en metálico y  efectos públi­
cos exi.stentes en la misma, cuyas carpetas de señala- , 
miento llevm  los números del 3,276 al 3,300 inclusive 
respecto á los primeros, y del 938 al 950, también in­
clusive, á los segundos.

Las señoras de la Asociación católica, están dando 
pruebas do su amor á la verdadera religión y del fer­
viente celo con que saben ejercer la carHacl.

Ayer tuvo lugar la apertura de una nueva escuela 
donde los niños de las parroquias de Santa María, San 
Ginés y San Nicolás puedan aprender gratuitamente los 
elementos de las ciencias y  la doctrina santa del Rede»- 
tor del mundo.

Después de una misa celebrada en San Nicolás con 
asi.stencia de los niños inscrito.s, á los que dirigió su 
evangélica voz el presbítero Sr. D. Jaime Cardona, que­
dó instalada la escuela en la calle de Luzon, núm. 6.

A  las señoras conciliarias de esas parroquias mar­
quesa de Zugasti, doña Concepción Cafranga, doña 
Francisca Losada Miranda de Pando y  demás señoras 
que componen la.s tres juntas, se deben tan eficaces y 
favorables resultados; así como muy en breve deberán 
también los niños de la parroquia de San Luis á las se­
ñoras que forman la junta de esa parroquia, cuya con­
ciliaria es doña Dolores Subiela de Aguirre, el inapre­
ciable bien de conocer la sagrada religión de Jesucristo, 
y los singulares beneficios de una buena educación.

Otro dia nos ocuparemos extensamente da tan útil 
Asociación, de la que tanto puede esperar el pueblo de 
Madrid, y ú la que toda la España católica la deberá 
tantos sacrificios.

Se ha acordado que el teniente coronel del cuerpo de 
e tado mayor del ejército, D. Rafael Moreno, continúe, 
no obstante su ascenso, en el depósito de la guerra, y 
que el c ironel teniente coronel del mismo cuerpo, don 
Victoriano de la Torre que prestaba sus servicios en el 
distrito de Cataluña, se traslade al de Granada.

Ayer se ha firmado por el ministro de Estado y el 
represeatante de Bélgica en España, el tratado consular 
que teníamos anunciado.

Anteayer se amotinaron entre sí algunos presidia­
rios de Alcalá de Henares, y de la reyerta resultaron 
seis heridos leves y uno de gravedad.

Anteayer se suicido en Santander, un joven oficial 
de administración militar.

Disde hoy volverá á celebrarse el santo sacrificio de 
la misa en la iglesia de Calatravas.

Bajo la presidencia del general Alaminos, se ha ce­
lebrado esta mañana el consejo de guerra para juzgar á 
un oficial que se ausentó de Toledo sin licencia del go­
bierno.

La asociación nacional para el estudio y reforma de 
los presupuestos lia publicado hoy el maaitíesto que di­
rige á la nación, y que firman todos los sóciosque conr- 
po.ien el consejo de discusión de la misma. En este do­
cumento se consigna la constitución provisional de la 
sociedad y  38 manifie.sta que su objeto ea llamar y  atraer 
á la realización de su pensamiento á la» demás poblacio­

nes, agrupando en una vasta unidad colectiva á todos 
■los que. bien penetrados de que los grandes males de la 
pátria no se curan estériles lamentos, se sientan dis­
puestos á contribuir con activa cooperación para quo 
puedan encontrarse y aplicarse los remedios eficaces al 
malestar económico del paí.s, que lastima por igual á los 
intereses más vitales de las cla-*es todas de la sociedad 
sin exrepcion desde el más opulento propietario hasta el 
más humilde obrer».

Es un documento muy nntnble que no podrá m 'nos 
de encontrar eco en todas las provincias y comarcas de 
España, tanto más, cuanto que para contribuir al fin 
económico-social de la asociación sirven los hombres 
P'jlítiiOi de todas las opiniones, lo mismo que los co­
merciantes, industriales, fabricantes, hombres de cien­
cia, artistas, y en una palabra, todas las clases de la so- 
cied d.

S:} ha dispuesto que el parqu: de artill 'ría de Sevilla 
remita al de Madrid un millu.i do cartuchos in itálicos 
cargados.

El r ’ g ’ nte del reino ha dispuesto que se paguen al 
Exemo. é limo. Sr. D. .Alejandro Fninchi, nuncio apos­
tólico en España, las aeign iciones de Noviembre, Di­
ciembre, Enero y Febrero últimos, q'ae cobra como pre­
sidente del tribunal de la R ita.

En la sesión celebrada anteanoche por el ayunta­
miento, fué elegido alcalde undécimo D. Alfon.so Sán­
chez Talavera: además, entre otras varias cuestiones, se 
trató la de obras, acor.iándose la eonstruccicn de varios 
edificios de nueva planta.

Uno de los proyectos que el señor ministro de Ultra­
mar ppepara para presentar á las Córtes con los de 
ayuntamientos, diputaciones y órden público, es uno 
relativo al fuero de extranjería en Ultramar.

S E C C I O N  D E  P R O V I N C I A S .

Leemos en El Eco de la Reoolucion de Tarragona:
«Tenemos entendido que por la capitanía general de 

Valencia se han dado las órdenes oportunas al cuerpo 
administrativo del ejercito para que se depositen en el 
cuartel de Gandesa cinco mil camas y demás utensilios 
necesarios á los individuos de tropa.

Esta disposición nos hace suponer que es de temer 
algún próximo subleramicnto carlista por aquella parte 
del Maestrazgo.

Parece que los medios con que »o trata de evitar el 
servicio de las armas á los mozos de esta ciudad qu» 
concurren á la quinta del año actual son: una sussri- 
cion voluntaria que se calcula producirá 1,009 duros; 
un reparto entre los mozos, divididos en tres categorías, 
una que satisfarían 100 duros; la S’ g inda 60 y la ter­
cera 20; y finalmente una cantidad con la que contri­
buiría el ayuntamiento'.

Son ya cuatro los buques que los buzos han extraído 
de nuestro puerto y que pertene-en al núm»ro da los 
que zozobraron el dia 2 do Marzo de 1869. Re.sta sola­
mente extraer dos, que se hall m sumegidos uno debajo 
del otro.»

La comisión perraanei te ile I js tenedores de obliga­
ción 'S del pu ’rto del Grao de Valencia no d -scuida los 
inieresro de sus representados. Con mo i ro del inj i^to 
decreto dictado en 24 de Ene jnr el S -. F ig  i n-obi, que 
eleva al 10 p )r l3 J e l ia p in ; ' )  sabré 11 re it-i de l >s 
empré-ítitoi ¡ir ivinciales y  imi iicb.ales, m i‘.ntras deja 
sub.sistente tan solo el de .5 por ICO sobre la deuda d ■! 
Estado, la conrision ha ges i i ia lo : etivarneute c'rca do 
algunos diputados á Có t'S ¡ro;- di.-.ha ¡iro'iiicia, y ha 
obtenido formal promesa ¡ or ¡>ar:e de e-t s señores de 
que al discutirse el ¡ re.--n| ussto de ingreso.s presenta­
rán una en!ni->nda con ■ 1 ubj. t > d ■ que 1 is Vid ¡res emi­
tidos por las provine'as y municipios con di.stino á 
obras de general interés, s.eaa e.xcipt nilos de t->Jo g.’a- 
vamen.

Si llegan lo'i dip ita lis á  -ilcanzir s i p-np5*'tn, cm - 
seguiráu q ’ie,ren-\z va el o r; lito de 1 u corporaciones po­
pulares, h iriiln de n i 'Pt! p ir los p ' )/?c,tos del Sr. F i- 
guerola, qu 1, sobre p.-iva ’̂ las le sus m is suii ¡ados in­
gresos, vienen á hacer inefl-.az el r.ecur.so del crédito, 
por él aume ito progresivo leí i.np-iesto sobre la renta.

Como d 'sde principios de añi la alministr.acion de 
Hacienda pública de Valencia no ha entréga lo á la di- 
put-acion provincial la parte que le corr.esp mde de los 
recargos á los impuestos directos, lade-ila p ir este con­
cepto ha lleg.ado ya á .590,000 rs., que están haciendo 
suma falta á la provincia, desprovista casi por comple­
to de recursos.

Las clases pasivas de la villa de B'lbao han presen­
tado al señor gobernador civil una exposición para su 
alteza el regente, s-aplicando se l 's  satisfagan las men­
sualidades que s ; les adeudan, y por cuya falta de pago 
se hallan en una apurada situación.

Correspondiendo á la invitación del ayuntamiento, 
en la noche del m-irtes se reunieron en las ciisas ca.ii- 
tularesde Granada la comisión del m'smo. y un.no pe­
queño número de padres y p-arientes de los mozos in­
teresados en la quinta a'Ctual, c m .'inién io.se de último 
estado, en la org iu ’z icion d-3 co nisiones parroquiale.s 
como medio más fácil para llevar á cabo las gestiones 
de la redención.

El sábado ocurrió en Valencia un lance digno de re­
ferirse en una calle de las a fliym tes á la plaza de la 
Congregación. Marchaba un jóven salamanquino de los 
que se dedican al tr-ífleo de g.arb-inzos, en pos de un in­
dividuo decentemente vestido, el cual dejó caer un pa­
ñuelo, que fué recogí lo y entregado á su dueño por el 
forastero; con lo que t >mó pretesto aquel individuo pa­
ra entablar conversteijn, presmláiduse al poco rato 
otro sugsto elegantem mte vestí lo, y coa acento marca­
damente francés, les pr^gunt 5 por los pu.utos m is nota­
bles de la población, entregándole por vía J-j gratifica­
ción al que habia dejado caer el p iñaels una m meda d* 
100 rs., invitindiles áquo le acompañasen. Salieron 
ef.íctivament'5 los tres por la pu Tta del Mar, y al lie rar 
á la bajada del puente, aquellos los caballeros conveni­
dos sin duda de antemano, y s-icando uno una navaja 
de colosales dimensiones y .'1 otro un rewolver, le ma­
nifestaron <al pobre salamanqumo que si no les entrega­
ba el dinero que llevaba le quitarían la vida; en vista 
de lo cual no tuvo más rem : lio que dejar en manos de 
aquellos individuos uno.s 2.000 rs. que po.seia.

" La falta de vigiladc'ay la impunidad de que gozan 
los criminales en e.stos tiempos, es la causa principal de 
los oontin:ios lances de esta especia q:ie frecuentemente 
vienen sucediendo.

En la provincia de Alicante no e.stá mucho mejor 
garantida la segurid.ad personal que ea la de Valencia. 
Por las in'inediaci mes de Pego h ibia aparecido una par­
tida de seis ú ocho hombres armados.

El gobernador de Ciudad-Real, en telegrama de an- 
t 'anoche, participa que, según aviso de un guarda, se 
había presentado á una legua de la capital y en el mon­
té, una partida de diez hombres armados y montados.

Los navieros y marinos del puerto de Rivadeo han 
repre-sentado á las Cérte.s para que no se suprima el de­
recho diferencial de bandera propue.sto por el señor m¡- 

■ nistrode Ultramar para el comercio de Cuba y Puerto- 
Rieo. Para la industria que do este gen aro existe en 
toda* nuestra costa del Norte, es cuestión do vida ó
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muerte, porque vive exclusivamente de los fletes que 
»us buques encuentran en Inglaterra y otras naciones 
industriales de Europa que abast 'c;n con sus productos 
Aquellas provincias de Ultramar.

Corren rumores en los circuios politices de Gerona, 
que el tír. Gaininde, capitán general de Cataluña, está 
resuelto á hacer dimisión de su cargo y que le rempla­
zará el Sr. Nouvilas, el de Castellón de Ampurias.

En Calatayud no se ha podido verificar aun el tercer 
escrutinio de las últimas elecciones parciales para dipu­
tados á Cdrtes, con motivo de no haberse reunido la di­
putación provincial para cumplir con este requisito de 
la ley.

Ha sido aprobado el proyecto de acuartelamiento ge­
neral de Valencia, por el que deben construirse dos de 
nueva planta, y se ha dispuesto que se proceda á la ex­
propiación forzosa de los solares necesarios para con.s- 
truccion de los mismos, previos los trámites que marca 
el reglamento de 13 de Julio de 1863.

El comité federal de los distritos de Barcelona ha 
protestado contra la reunión de la asamblea federal de 
Madrid y contra la validez de los acuerdos. Después se 
adhirieron á esta protesta las agrupaciones siguientes: 

El club de obreros del distrito cuarto.— El club La 
Federación.—El club Tiro Nacional.—El club de la Es­
trella.— El club de los federalistas.—La Juventud repu­
blicana y el club de Hostafranchs.

21 jueves, primer dia de elecciones en Astorga, para 
cubrir las vacantes de dos diputados á Cdrtes por aque- 
111 circunscripción, obtuvieron mayoria de votos los 
candidatos monárquicos liberales Sres. García (D. Ma­
nuel Vicente) y Franco Alonso, alcanzando el prim ’ - 
ro 773, y el segundo 720. El candidato absolutista, señor 
Canga Argüslles^ ha obtenido 493 votos.

S E C C IO N  E X T R A N J E R A .

Escasas y  de poco interés son las noticias que 
hallamos hoy en los periódicos de Paris. El Dia­
rio of cial publica la anunciada combinación de 
prefectos y  subprefectos.

La comisión de descentralización ha vuelto á 
reunirse, continuando el debate sobre el nombra­
miento de alcaldes. M. de Fressj'ni t ha sostenido 
la opinión de que los alcaldes sean nombrados por 
los Consejos municipales, sea cualquiera la pobla­
ción de las localidades. El marqués de Andelarre 
combatió esta proposición y también se manifestó 
opuesto á la idea de que el nombramiento se hi­
ciese por la totalidad del cuerpo electoral: en su 
juicio debe limitarse el derecho del gobierno, que 
no podrá elegir los alcaldes sino en una lista de 
nombres presentada por el Consejo municipal. El 
conde de Cosnac hizo un exámen comparativo de 
los sistemas que sobre el particular existen en los 
diversos Estados de Europa: reconoce que la solu­
ción más lógica seiúa la elección por sufragio uni­
versal, pero que podria ocasionar una'poligrosa 
anarquía. En su sentir, la determinación más pru­
dente consistiria en dejar á los Consejos munici- 
cipales el derecho de elegir los alcaldes. Con esto 
se suspendió la discusión.

Se ha constituido la comisión de presupuestos, 
nombrando presidente á M Mege; vicepresidente 
á M. Busson Billault. y secretarios á los seilores 
Chesnelong, Boduiny Fouquet.

También se ha reunido la co;nision que en­
tiende en la proposición de M. Glais-Bizoin rela­
tiva á la supresión del timbre de los periódicos; 
han sido oidos sucesivamente M. Emile de Girar- 
din, síndico de la tribuna de la prensa parisiense, 
y  M. Lavertujon y  Bullier que representan á la de 
los departamentos. Todos opinaron por la supre­
sión absoluta del timbre.

Es digna de notarse la declaración hecha por 
M. Frére Orban al defender en el Senado belga el 
proyecto de ley electoral: «Nunca, dijo, entrega- 
»rá el país á las clases iliterata.-, que han sido 
»siempre funestas para las instituciones libera- 
»les.» Este lenguaje del jefe del gabinete belga 
adquiere mayor importancia, si se tiene en cuenta 
que también en Francia ha empezado á notarse 
cierto movimiento contrario al sufragio univer­
sal. Y  no se nos arguya con la última votación 
del Senado francés, pues que este no obraba con 
entera libertad, y más quizás que de defender 
aquella institución, trataba de desvirtuar los es­
fuerzos que se hacen por muchos para cercenar 
sus atribuciones.

En cambio el jefe de la guarnición de Viena, 
en una órden del dia que ha llamado mucho la 
atención, ha dicho que las medidas draconianas 
no eran eficaces para conservar el órden y la su­
bordinación en el ejército. La severidad, dice, solo 
produce temor, pero no puede inspirar sentimien­
tos de deber y de j usticia.

No deja de ser también curiosa la opinión que 
de las exposiciones universales tiene el ministro 
de Hacienda austriaco: M. Brestl, contestando á 
una comisión del tribunal de comercio de Viena, 
que solicitaba se celebrase en 1872 una exposición 
universal, dijo: «Ha concluido la época de estos 
certámenes, y hoy es cosa averiguada que produ­
cen muy poco en comparación de los gastos que 
ocasionan.)»

Hace pocos dias se celebró en Lóndres, en 
casa de lord Lonsdale, un me ting conservador, 
para tratar del bilí de Irlanda. Se presentaron 
y  aceptaron varias enmiendas, comprometién­
dose el partido á defenderla; en la Cámara. La 
más importante fué la relativa á la libertad de 
los contratos. La oposición pedirá que no se pon­
ga cortapisa ni restricción alguna á la facultad 
de los propietarios y de los terratenientes para ce­
lebrar entre sí los convenios que tengan á bien.

se ha celebrado hoy en las Tullerías bajo la presidenra 
del emp’ rador. Parece que además de haberse tratado 
en él acerca de las cuestiones que se refieren á la córte 
de Homa, de que ya nos ocupamos en otro lugar, se han 
suscitadlo además otras que se refieren á Frusia, Aus­
tria y Husia.

Circulan con insistencia noticias sobre crisis minis­
terial, fundándose en la divergencia que parece haber en 
la cuestión de Roma, y que ha dejado traslucirse en el 
Consejo de ministros recientemente celebrado, y de que 
damos cuenta en otro lugar, asegurándose que el último 
despacho remitido por el conde Darú al Vaticano, no ha 
msrecidü la aprobación de toilo el ministerio.

Positivamente hay en la política palpitante alguna 
agitación, pero no puede darse todavía la crisis por se­
gura.

En la Cámara de los Comunes se ha presentado un 
bilí destinado á aumentar las garantías de seguridad 
pública en Irlanda, en el cual se pide la suspensión en 
dicha isla de la libertad de imprenta, la sustitución de 
uua jurisdicción sumaria á la acción del jurado, y  se 
autoriza las visitas á domicilio, al mismo tiempe que el 
poderse apoderar de las armasque se hallen en las casas 
de los particulares. No obstante, estas disposiciones no 
serán más que p.'^ovisionales, ni so llevarán á efecto más 
que en los condados de Irlanda en que ol lord lugarte­
niente lo juzgare necesario.

En la sesión celebrada por la Cámara de los Comu­
nes el 14 del corriente mes, Mr. Otway, subsecretario de 
Hitado, contestando á una interpelación de Mr. Bentinck 
relativa á la presa por una fragata española, de un bu­
que americano llamado .1/ary Lomel, manifestó que del 
expediente instruido al efecto por parte del gobierno in­
glés, resultaba que la captura del expresado buque ha­
bía sido hecha en altar mar, y no en aguas inglesas, 
apareciendo también que así lo habían declarado inme­
diatamente las autoridades españolas; y que en este sen­
tido, el gabinete británico había pasado una nota al de 
los Estados-Unidos.

En el condado de Galway se están reproduciendo los 
incendios en las fincas rurales con una frecuencia tal, 
que ha hecho sospechar á las autoridades si serian resul­
tado del crimen y no de una rara casualidad, como se 
creyó en un principio. A  fin de averiguarlo se tomaron 
las debidas precauciones, y  uno de los incendiarios ha 
cuido ya en poder de la justicia.

El embajador de Francia en Roma, M. de Banne- 
ville, ha sido llamado á París. Con este motivo se ha 
dicho en los círculos políticos que la venida del repre­
sentante francés era una especie de advertencia dada al 
Vaticano: esta suposición es completamente gratuita. 
M. de Banneville viene á París para asistir al Consejo 
de ministros que presidirá el emperador, en que ha de 
tratarse de la proposición del conde Darú relativa al 
nombramiento de un ministro plenipotenciario especial 
cerca del Concilio.

Copiamos de un periódico de París, un despacho te­
legráfico de su servicio particular, fechado en 16, que 
dice así:

«E l cardenal Antonelli acaba de dirigir varias ins­
trucciones, con el carácter de urgentes á los nuncios de 
la Santa Sede, residentes en París, en Munich y  en 
Viena »

Según añade dicho de.spacho, parece que se ha pro­
ducido una completa excisión en el seno del Concilio, y 
que varios prelados tratan de abandonar á Roma.

Esta segunda parte del telegrama la creemos por 
ahora completamente destituida de fundamento.

Noticias fidedignas que recibimos de Berlín asegu­
ran que el gobierno prusiano, del mismo modo que los 
demás de la Confederación del Norte, se mantendrán en 
la cuestión de los cánones en la misma reserva que 
observaron cuando turo lugar la p ublicacion del Syl- 
labus.

Circulan hoy nuevamente los ru.mores de que el em­
bajador de Italia en Viena, marqués dePépoli, va á ser 
remplazado por el general Cialdini. Ks muy extraña la 
insistencia con que viene echándose á volar esta noticia, 
que carece hasta ahora de todo viso de fundamento.

Mazzini ha vuelto á desaparecer de Lóndres, igno­
rándose aún cuál sea su paradero.

En virtud de decretos expe lidos, uno de ellos por el 
ministerio del Interior y  dos por el de Justic’a y  Cultos, 
que publica «1 Jo.trnel ofUciel de hoy, se liacen grandes 
renovaciones y  nombramientos en el personal de sub­
prefectos y en el de jueces de paz.

Anoche hubo recepción en las habitaciones del prin­
cipe imperial. El emperador, la emperatriz, algunos 
miembros de la familia imperial y la servidumbre de 
servicio, asistían á esta pequeña tiesta, dada en obsequio 
del cumpleaños de S. A. R., que ha recibido durante el 
dia preciosos regalos de la princesa Matilde, del princi­
pe Napoleón y de los demás individuos de su familia.

Como habíamos previsto, la desavenencia ocurrida 
entre Julio Favre y Gambetta, de que hablamos en 
nuestra última hora de ayer, se ha arreglado definitiva­

mente.

Está siendo objeto de no escasas interpretaciones en 
los círculos diplomáticos, la actitud reservada que el 
gabinete de Florencia observa respecto á la cuestión ro­
mana. El silenc’o que guarda el ministro de Negocios 
extranjero'^, M Visconti Venosta, contrasta con el pro­
ceder del conde Darú. Y  no es ciertamente porque el go­
bierno italiano no haya tenido excitaciones de todo gé­
nero; pero ha sabido resistirlas, y  puede esperar libre 
de toda traba el conflicto que la política francesa está á 
punto de provocar.

Según un telégrama privado de Washington, la Cá­
mara de representantes ha decidido admitir la repre­
sentación del Estado de Tejas, en el Congreso, bajo las 
mismas bases y  condiciones que el de Virginia.

Noticias di.-ectas que recibimos de Rio-Janeiro nos 
dicen que los voluntarios brasileños procedentes del Pa­
raguay han hecho una entrada solemne en la capital 
del Brasil. El cañón de la fortaleza de Santa Cruz ha 
saludado con varios disparos la entrada en el puerto de 
los tres vapores que llevaban los primeros batallones, y  
la población acogió á estas tropas con las mavores 
muestras de entusiasmo y simpatía. Según las últimas 
noticias del teatro de la guerra, el general López se di­
rigía húeia la provincia de Matti-Grosso, y  las tropas 
brasileñas continuaban en su persecución.

Se da gran importancia al Consejo de ministros que

Extracto de la sesión celebrada el dia 19 ¿e 
Marzo de 1870.

presidencia, del señor ruiz zorrilla.

Abierta á las tres menos cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

órden* del DIA.

Actas de Ciudad-Real.
Leído el dictámen en el cual se proponía la aproba­

ción de las actas y admisión del Sr. D. Segismundo 
Miret y Prendergast, fué aprobado sin debate, quedan­
do proclamado diputado el Sr. Muret, que ingresó en la 
correspondiente sección.

Peticiones.
Entrándose en la discusión de los dictámenes de pe­

ticiones, fueron aprobados con ligero debate los desig­
nados con los números á 795.

Leído el 796, sobre la exposición del ayuntamiento 
de Almería, solicitando que las Cortes se sirvan elegir 
pronto m marca, procurando que el elegido ofrezca las 
mayores garantías para asegurar la libertad y el g lo­
rioso porvenir de la pátria, y en el que la comisión pro­
pone que se tenga presente en tiempo oportuno, se abrió 
deba e acerca de él, y dijo

El8r. CABSLLiO: Desearía saber por qué la comi­
sión, siempre que se trata de una exposición en que se 
pido el nombramiento de monarca, dice que se tenga

presente en tiempo oportuno, cuando respecto de las 
otras en que se pide la proclamación de la república pro­
pone que se diga: no há lugar á deliberar.

El Sr. FERNANDEZ VALLIN: El digno diputado 
de la minoría republicana debe tener en cuenta que n 
es posible salir de las fórmulas que previene el regla­
mento, y no hay otra más adecuada para la exposición 
de que ahora se trata, puesto que, hallándose ya deter­
minado que la forma de gobierno por que el país se ha 
de regir es la monarquía, es preciso completar esa de­
terminación con la elección oportuna.

El Sr. GARCIA RUIZ (D. Gregorio,: Debo contestar 
al Sr. Cabello que la comisión no podia salir de los tér­
minos que prefija el Reglamento, y  la fórmula que ha 
adoptado es la única conveniente al caso de que se 
trata.

El Sr. CABELLO: Cuando he hecho referencia á los 
que vienm pidiendo la forma republicana, no he dado el 
apellido á esa forma de g'jbierno: de modo que no he di­
cho si se trata de la fed.eral ó de la unitaria. Por lo de­
más, al Sr. Fernandez Vallin le contestaré recordándole 
los siguientes versos:

Todos los dias harria 
mi criada el aposento, 
y no es mentira, no es cuento, 
lo que una araña trjia.
Maldita tela, decía, 
que no he de acaoar con ella; 
y yo la dije: doncella,
¡cuál tu hermosura se engaña!
Mientras no mates la araña, 
no acabará tu querella.

Y  la araña la representan aquí los republicanos.
El Sr. FERNANDEZ VALLIN: Me parece que S. S. 

ha comparado con la araña á la minoría republicana; 
pero debe saber muy bien lo que .se hace con los insec­
tos cuando perjudican.

Sin más debate, fué aprobado el dictámen, y sin dis­
cusión alguna los señalados con lo# números 797 á 821. 

Negociación de boyóos det Tesoro.
El Sr. PUIG Y  LLAGOSTERA: El señor presiden­

te recordará que tengo anunciada una interpelación, que 
se dijo la explanaría hoy sábado.

El Sr. PRESIDENTE: Cierto; pero la sesión se ha 
abierto á las tres ménos cu:irto, se ha dado cuenta del 
despacho ordinario, y se ha esperado á ver si algún se­
ñor diputado piedia la palabra para dirigir preguntas ó 
interpelaciones; no ha habido quien la usase para esto, 
y se ha entrado en la órden del dia. No puede, por con­
siguiente, tener ya lugar la interpelación de S. S.

Se leyó la enmienda que ayer insertamos.
El Sr. SIL VELA (D. Manuel): Señores diputados: 

confieso que no contaba con entrar tan pronto en la dis­
cusión de este gravísimo asunto. Había pensado que hoy 
empezaría la sesión con el fuego graneado de las pre­
guntas que se hacen los sábados; que luego seguirían 
las interpelaciones; y por consiguiente, no calculaba 
que se continuase este debate hasta la noche. No ha su­
cedido así, y yo no entraré á investigar las causas y 
moiivos que haya habido para interpretar el reglaraonta 
enla forma que lo ha hecho el señor presidente, y que en 
mi juicio no es la más arreglada á sus prescripciones.

La enmienda se halla firmada por amigos, y yo no 
puedo negar la amistad y  las simpatías que tongo con 
varias de las fracciones de la mayoría; pero aun cuando, 
esto sea así, la amistad no puede imponer silencio cuan­
do se trata de actos de suma gravedad que tal vez se 
consideran como mortales.

Yo, señores, tengo la convicción de que el señor mi­
nistro de Hacienda ha emprendido un camino en el cual 
no se puede seguir, porque es un camino de perdición 
para la revolución de Setiembre, y tengo un deber de 
exponerlo así, para que las Córtes resuelvan lo que 
juzguen por conveniente.

Pero es.preciso convenir en que si en todo esto ha 
podido haber algo de mala administración, el déficit, en 
su mayor parte, es debido al aumento de la Deuda, que 
ha tenido lugar por el predominio de ciertas ideas, por 
la exageración que se ha dado á la de los beneficios que 
reporta el crédito y  á la de que ciertos gastos son repro­
ductivos.

Pero sea como quiera, la revolución se encontró con 
una enorme carga, y por lo tanto el primer pensamiento 
del Sr. Figuerola al entrar en el mini.-iter:o fué hacer 
una nueva creación de billetes hipotecarios, que no otra 
cosa fueron los bonos del Tesoro emitidas al 80, con un 
interés de 6 por 100 y  amortizables en 20 años.

Este primer acto del Sr. Figuerola no merece censu­
ra. Pero luego S S. entró en otro camino muy distinto; 
luego renunció á la publicidad y á la suscricion volun­
taria, y  apeló á las operaciones de crédito por autoriza­
ción. La primera fué la que se presentó á pedir á las 
Córtes, y obtuvo, para reunir 1,000 millones de reales 
efectivos; autorización amplísima que las Córtes le con­
cedieron porque, según decía S. S. en el preámbulo, se 
iba á cortar de raíz toda clase de apelaciones al crédito, 
entrándose en una senda completamente nueva. Ante 
esa perspectiva, lo# diputados abdicaron sus facultades 
en el Sr. Figuerola, y  mis amigos políticos, como los 
demás de la mayoría, votaron la autorización solici­
tada.

El sistema de la comisión para defender este proyec­
to consiste en decir que es urgente su aprobación para 
sacar á las diputacio:ies y  ayuntamientos de la angus­
tiosa situación en que se encuentran, teniendo desaten­
didos los servicios públicos.

A  todo est), la comisión no dice más sino que se tra­
ta de una cuestión de confianza. Pero, señores, para com­
prender hasta qué punto es peligroso el sistema adopta­
do por el Sr. Figuerola, figurémonos que fuera imitado 
por sus compañeros en los demás departamentos minis­
teriales.

¿Y es acaso, señores, la cuestión de Hacienda ménos 
importante que las demás? Por el contrario, el exámen 
y  discusión de los presupuestos, así como cuanto se re­
laciona con el crédito público, es la base del sistema re­
presentativo en todos los países constitucionales.

El 8r. Figuerola emitió los bonos del Tesoro á 80, 
hoy se han de vender á la compañía con quien se con­
trate á un tipo inferior, y  además, esa compañía exige 
que el producto de la negociación sobre las mina# se 
destine á la amortización de ese papel.

Por lo que hace á aut-irizaciones, yo no voto ningu­
na; pero hay que tener en cuenta que la revolución ha 
modificado el régimen político del país, y que según el 
art. 104 de la Constitución de 1839, no se hará ningún 
empréstito sin que se voten al mismo tiempo los recur­
sos necesarios para pagar sus intereses.

Y hechas estas consideraciones generales, voy al 
punto concreto de la enmienda. Se dice por la comisión 
que todo eso podria hacerse en tiempos normales, pero 
que hoy la situación angustiosa de los ayuntamiento# y 
diputaciones hace que sea preciso resolver por horas.

Tuvimos, como he dicho, discusión, sosteniendo la 
existencia de los consumos como arbitrio municipal tres 
ó cuatro personas, y me parece que el Sr. Rivero vaci­
laba entre las razones que oia de uno y  otro lado, cuan­
do se presentó á decidir la cuestión otro concejal di­
ciendo: «No se molesten Vds. en conservar los consu­
mos, pues el Sr. Figuerola elabora en estos momentos 
un proyecto de impuesto personal que los hace innece­
sarios.

Ahora bien; durante año y medio los ayuntamientos 
han estado pidiendo que se les permita imponer algún 
arbitrio para cubrir sus obligaciones, y  el señor ministro 
de Hacienda se ha negado constantemente á ello.

Después de esta autorización viene la segunda, refe­
rente á los bonos de los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, y  aquí la enmienda pone ya una limita­
ción que no puede censurarse; porque si todos los ayun­

tamientos quisieran vender, na<la habría que decir; pero 
SI hubiese uno solo que no quisiera, vendríamos á lesi-.' 
lar un derecho respetable. Para esa venta es necesaria, 
por tanto, la consulta prlvia á los ayuntamientos.

Por lo que hace a la tercera autorización, la enmien 
la pone también una cortapisa, dejando libre la accier 
le los particulares, porque del texto mismo del decreu- 
■Jado por el Sr. Figuerola resulta que hay en este asunfij 
un contrato cuyo cumplimiento se pide por la enmienda, 
démostráñdbse con esto que no se presenta por un obje­
to puramente baladi.

Decíase en el decreto: «Para atender al pago de estos 
intereses están los cupones semestrales de los bonos.’» 
El preámbulo no admite duda. De manera que el pensa 
ini.-nto era proponer un convenio de espera, dotando á 
á la Caja de recursos, y para el que no qui.siese aceptar 
esa espera es para el que se presentaba ese otro ex­
tremo.

Además, yo tengo entendido que se han pedido por 
algunos sus bonos y  se les ha dicho que no se les podían 
dar porque estaban comprometidos en una operación. 
(El señor ministro de Hacienda: No es exacto.) Entonces 
nada tengo que decir; pero de todos modos ha debido 
fijarse para esto un aviso prévio.

Se pide otra autorización sobre las minas de Alma­
dén y las salinas de Torrevieja; y aquí llama la aten 
cion el que se hable de las minas y no de sus productos, 
lo cual es muy diferente.

Réstame solo ocuparme de la venta de las minas de 
Riotinto. Negocio es este muy controvertido. Recuerdo 
que cuando ya otra vez se quiso arrendar estas minas, 
se opuso un individuo que forma parte de esta Cámara á 
que se hiciera ese arriendo sin que se pi-esentaran las 
condiciones.

El Sr. R U IZ  GOMEZ: Difícil es mi posición en este 
momento. Se ha presentado una enmienda suscrita por 
siete notables de la unión liberal, de los cuales cuatro 
son además individuos de la comisión de Constitución: 
ha combatido nuestro dictámen uno de los oradores más 
fogosos y elocuentes que hay en esta Cámara, y se ha 
dado á la cuestión unas proporciones políticas y econó­
micas que no debiera tener. Sin embargo, estos señores 
han permanecido silenciosos en los debates de presu­
puestos, al paso que yo he tenido el valor de so.stener 
el estanco del tabaco, viéndome secundado por muy 
pocos.

Examinemos lo que nos ha traído á esta situación. 
No ha sido ciertamente ni el que se hayan suprimido 
los consumos ni desestancado la sal, porque la situa­
ción hoy es mejor que la que existia autes de Setiem­
bre de 1868.

Yo abrigo la convicción de que para que las socie­
dades prosperen es preciso que estén fundadas en el 
trabajo y en la honra del trabajo, y  para esto es indis­
pensable hacer una política modesta.

Pero lejos de hacerse así, desdo 1856 hasta la rovolu 
cion de Setiembre se han hecho grandes gastos en ferro­
carriles, carreteras y otras obras públicas; y  ya que el 
Sr. várdanáz ha consignado el importe de estas emisio­
nes, bueno es hacer constar que de esa exttaordinaria 
emisión de papel, muy poco es imputable á la revo­
lución.

Yo os pido, pues, que espereis los resultados de esta 
operaci ¡n y no la juzguéis solo por el calor de la bata­
lla, porque tal vez en lo sucesivo se levanten nuestros 
adversarios á hacer el elogio de estas Córtes, como le 
han hecho de las de 1854.

Y  dicho esto, c incluyo, porque creo que he contesta­
do en la e.sencia á lo dicho por el Sr. Silvela. Si las Cór­
tes votan el proyecto, vuelven á la circulación los capi­
tales de la Caja, vuelven a los ayuntamientos su vida, 
y  acaso podamos con esto conseguir el resultado de fo­
mentar mucho nuestra riqueza y llevar á cabo nuestro 
sistema financiero.

El señor ministro de H AC IEN D A: A l ver hoy al se­
ñor Silvela defender su enmienda, temí que tuviéramos 
que librar una batalla; al ver el modo con que lo ha he­
cho S. S., veo que no es una batalla, sino una adverten­
cia de una batalla que tal vez podrá venir. .4.1 hacer esto 
el Sr. Silvela estaba en su derecho, porque no puede 
negarse que aquí hay uua pendiente por la cual no se 
quiere resbalar.

En la Hacienda hay hoy dos sistemas: el de una casa 
que está ordenada, y  el de una casa que después de ha­
ber teniilo mucho tiempo un gran desórden, necesita 
entrar en el buen camino. Y  al juzgar la Hacienda, ni 
el Sr, Cánovas ni el Sr. Silvela han expuesto los puntos 
en que mi sistema era malo.

¿Qué extraño es, señores, que yo condene la contri­
bución de consumos, si la condona la ciencia? ¿Qué tie­
ne de extraño, si el sentido común de casi todas las jun­
tas de España le era contrario también, como lo prueba 
el haberse suprimido en todas partes?

El Sr. PRESID EN TE : Si el Sr. Figuerola tiene mu­
cho que extenderse, habrá que suspender la sesión, por­
que hemos de reunirnos otra vez esta noche y  están 
para pasar las horas de reglamento.

El señor ministro de H AC IEN D A: Aún he de ex­
tenderme bastante, y estoy algo fatigado.

El Sr. PR E S ID E N TE : Se suspende esta discusión. 
El Sr. F IG U ERAS: En el apéndice 2.® del regla- 

nxento se establece que los sábados se dediquen á inter­
pelaciones, peticiones y preguntas, y  deseo que se con­
sulte á la Cámara si de hoy en adelante se dedicarán 
también á este objeto las sesiones de noche.

El señor ministro de H AC IEND A: Yo no puedo 
«ponerme á que se haga la pregunta que desea el señor 
Figueras; pero atendida la importancia de este debate, 
quisiera q ’ie no se acordara e,so desde esta noche, sino 
que siguiera luego e.sta discusión.

El br. PRESID ENTE : Una circunstancia especial 
ha hecho que no se explane esta tarde la interpelación 
del Sr. Puig y Llagostera; por lo tanto, aunque se ex­
plane esta noche se perderá ménos tiempo que .si se hu­
biera explanado «ista tarde.

El Sr, H ERRERO S DE TE JA D A : Deseo que se 
vea si se ha tomado recientemento un acuerdo para que 
no se dediquen á interpelaciones y  pregunta# más que 
las sesiones ordinarias de los sábados.

El br. PR R S ID E N TE ! Ese acuerdo se tomó cuando 
las sesiones de noche eran solo para presupuestos: aho­
ra que se ha acordado que sean para otro.s objetos, el se­
ñor Figueras está en su derecho al pedir que se haga la 
pregunta, y  va á hacerse.

Hecha por el secretario Llano y  Persi, las Córtes 
acordaron que las sesiones de los sábados se dedicarán 
tarde y  noche á interpelaciones y  preguntas, mientras 
hubiera señorea diputados que pidieran la palabra con 
estos objetos.

El Sr. PR E S ID E N TE : Se suspende la sesión, que 
continuará a las nueve, explanando su interpelación el 
Sr. Puig y Llagostera.

Eran las seis y media.

en que habiendo tomado tan extraordinario
malas ideas y  alcanzado tanta circulación las
impías, se hace necesario oponer á ellas, por todolT* 
medios y  bajo todas las formas posibles, la única V®* 
trina que puede combatirlas victoriosamente, que
doctrina católica. ’

Como el eminente jesuíta que viene ocupando 1.  ,
.PJl íI a  V i lP Q f tH í A a  Ti __ a . _ # «tedra de Nuestra Señora de París desde hace"cIto'^“ '  

años, ha tratado la gran cuestión de nuostros.tiem;^
la -cuestión del 
sus varias ap]

si Progreso, bajo todos sus aspectos 
ilicaciones al individuo, á la familia i  i 

educación, á la sociedad, á la ciencia, á las letras ’á 1.' 
art°s y á la industria, siia coTt/erencias, además del ex
traordinario mérito que les presta la elevación de s» 
id ’as y la elocuencia y belleza de estilo con que está* 
expuestas, son de gran interés para las clases todas d** 
la sociedad, que verán en ellas magistralmente tratada* 
cuestiones en cuya solución van envueltos los desfin * 
le la humanidad.

La traducción corre á cargo del Sr. D. José Mari 
.4ntequera, y  está hecha, no sobre el texto que publican 
los periódicos franceses al dia siguiente de pronunciara 
las conferencias, sino de la elegante y  esmerada edición 
que se dá á luz en París, revisada por el P. Félix.

Recomendamos, pues, á nuestros lectores esta inte, 
resaate obra, j^ara cuya adquisición en provincias basta
dirigirse á los Sres. Crespo, Martin y compañía,' librer !  
Universal, calle del Arenal, núm. 16, acompañando 1 
branza de 20 rs. por cada tres tomos.

Piedra.# preciosas. Heñios oido decir que la  Ter 
tulia progresista piensa engarzar las que los ma-iifes' 
tantea contra las quintas arrojaron el domingo sobre el 
general Prim, para qin  las coloque en el museo revolu 
cionario como patente de popularidad y  sdlido aran' 
mentó en favor de los derechos inalienables. “  ' 

H a llazgo. L a  esperanza próxim a á realizarse 
que se perdió dias pasados desde la calle de Fuencarral 
á la dehesa de loa Carabancheles, la conserva el intere- 
sado, aunque salpicada de manchas roías.

Se avisa al pueblo del Dos de Majo'pnrn su satisfac 
Clon. ''

Anteanoche tuvo lugar en el teatro de los «Bufos
Arderías la primera representación de la zarzuela bufa Robiytson, debida á la pluma del Sr. Santistéban, y qu,¡ 
ha pue.sto en música el maestro Barhieri. ’ ^

El libreto es agradabley abundaen graciosos chistes.
La música nos hizo recordar más de una vez los bue­

nos tiempos de la Zarzuela, y principalmente en ciertos 
tangos y aires populares que tan bien sabe hacer el se 
ñor Barbieri, el que fué saludado con una salva d¡ 
aplaiLsos por el escogido público que llenaba todas las 
localidades cuando se sentó á dirigir la orquesta.

La nueva obra se ha presentado con el lujo y buen 
gusto que sabe hacerlo la empresa de este afortunado 
teatro, donde todo el mundo concurre á ver allí fielmen­
te retratada la situación.

La orquesta, las partes y  los coros cumplieron coa su 
deber, viéndose obligados á repetir algunas piezas. Re­
cordáramos siempre con gusto el tipo que tan bien supo 
caracterizar el Sr. Rosell, el que cada dia se capta más 
las simpatías del público.

Los autores fuorón llamados á la escena al final de 
lo# actos primero y tercero.

Auguramos á la empresa que esta obra ha de darle 
buenas entradas.

Dice «La Igualdad» que el lunes aparecerá ua
nuevo colega, titulado El .Mono rey, redactado, según 
se nos dice, por una legión de conocidos periodistas.

Se nos asegura que su tamaño será el del Titrus, 
periódico colosal.

No sabemos si la publicación de El Moyio rey coinci­
dirá con la llegada de algunos agentes filibusteros, d 
contará con \nprotección de algún príncipe iyidio, aspi­
rante al trono de España.

La noticia de su aparición ha causado gran sensa­
ción en la Tertulia j)rogresi.sta, y  no ménos alarma en 
las decididas huestes de Caín II.

Como quiera que el lunes está próximo, esperamos 
con verdadera curiosidad este fenómeno de la prensa.

Parece que se necesitan redactores; se paga por tri­
mestres adelantados.

¿De dónde saldrán estas misas?

A yer anticipamos á nuestros suscritores 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos:

Viena 18.
Se han recibido en las regiones oficial »s noticias 

de Roma, diciendo que aumenta notablemente la 
oposición de los obispos alemanes contra el Sylla- 
bus y la infalibilidad.

New-York 18 (por ei cable.)
Las últimas noticias de Méjico dicen que se pue­

de considerar como completamente vencida la últi­
ma insurrección.

Paris 18.
En la Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 interior español, á 84 li8.
El 3por 100 exterior, id., á 27 314.
El 5 por 100 italiano, á 55,80.
El 3 por 100 francés, á 71,65.
El 4 lj8 por 100 á 108, 85.

Lóndres 18.
Consolidados ingleses, de 93 li8.

BOLSA DE M A D R ID  D E L D IA  19.

FONDO.S PUBLICOS.

3 consolidado............
Id. pequeños.............
Id. fin del corriente..
Id. exterior................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes............
Deuda material..........
Id. personal...............
Billetes hipotecarios..
Id. 2.® série................
Banco de España.......
Bonos del Tesoro.......

FERRO-CARRILES.

Obligaciones de 2.000.
Id. nuevas...................
Id. de 20.000................
Id. nuevas...................

G A C E T I L L A S .

La librerfa Universal, que dirigen los señores
Crespo, Martin y  compañía, está publicando desde prin­
cipios del año anterior una colección completa de las 
Conferencias del|Rdo. P. Félix sobre El Progreso, de la 
cual han salido á luz cuando escribimos estas líneas, 
ocho tomos, y está próximo á publicarse el noveno. Pu­
blícase esta colección por tomos en 16.“, de 360 á 400 
páginas cada uno, ballamentc impresos, cuyo reducido 
coste de 6 rs. hace fácil su adquisición, á la vez que la 
forma de impresión hacen cómoda y grata la lectura.

Es el objeto de esta publicacio.'i popularizar la lectu­
ra de esas interesantes conferencias; pensamiento digno 
de todo elogio, y  que si en todo tiempo hubiera sjdo 
oportuno, tiene doble oportunidad eo esto# oom éstof,

CARRETERAS.

Abril de la^O...........
Agosto de iaó2...........
Julio de LS.56.............

CAMBIOS.

Lónures á 90 dias fecha., 
París á 8 dias vista........

ÚLTIMOS PRECIOS >
s»

DEL 18 DEL 19

. 24-25 24-30 5

. 24-80 24-75 )

. 24-25 24-40 15

. 00-00 00-00 >

. 24-10 24-10

. 00-00 00-00 *

. 00-00 00-00

. 00-00 19-60 *
99-60 99-55 »
92-75 92-90 15

128-00 128-50 50
64-50 65-20 70

44-30 44-70
00-00 00-00 >
43-80 00-00 *
42-80 00-00 >

00-00 00-00 >
00-00 00-00 >
00-00 00-00 *

49-80 49-80 >
5-18 5-18 »

B O LE T IN  RELIGIOSO.

Santo del día .— Domingo I I I  de Cuaresma.—San 
Aniceto, obispo.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Boras en 
la iglesia de San Martin, donde por la mañana á las diez 
habrá misa mayor con sermón, y  por la tarde víspera* 
de San Benito y  reserva.

En las parroquias habrá misa cantada con sermón 
sobre el Evangelio del dia.

V isita  de la  Córte de María .— Nuestra Señora 
de Guadalupe en San Millan.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO NACIU.VAL DE LA OPERA. - A la# ocho 

y  media.-^Lucía de Lammermoor.
ESPA.ÑOL.—A las cuatro y medía.—La segunda 

dama duende;— Fin de fiesta.
A  las ocho y media. —Otra casa con dos puertas.— 

Receta contra las suegras.
ZARZUELA.— A las cuatro y media.— Pan y  toro*. 
A las ocho y inedia.— La : rincesa de T rebisonda.
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Lümrtti, > prinUfti.
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